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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad .— Sección 3.a

Excrao. S r . : De acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección, y accediendo á la permuta que de sus 
respectivos cargos han solicitado D. Domingo María 
Fernandez, Juez de primera instancia de Tuy, y Don 
Pedro Iglesias San G il, electo Registrador de Lugo, 
la R u n a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar al prime
ro Registrador de la Propiedad en el partido de Lu
go, Audiencia de la Goruña.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la pabKcacion de este nombramiento en 
íá G acela  de M a d r id  empiece á correr el plazo de 
40 dias que para la prestación de la correspon
diente fianza , se fija en el art. 282 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1862.

FE R N A N D E Z  N E G R E T E .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.ª

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Rivadavia para procesar á D. Clau
dio Hermida, Alcalde de Arnoya , ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Orense ha negado al Juez de primera instancia de 
Rivadavia la autorización que solicitó para procesar 
á D. Claudio Hermida, Alcalde de Arnoya.

Resulta:
Que Benito Fernandez se quejó al Juzgado por 

hallarse detenido en la cárcel hacía 11 dias de or
den del Alcalde , sin que hubiere precedido juicio 
acerca de la falta que se le im putaba:

Que pedido informe al Alcalde, manifestó haber 
decretado la detención del Fernandez por haber sido 
sorprendido por un Celador comiendo uvas en viñas 
ajenas, contraviniendo á un bando publicado pocos 
dias án tes , en el cual el Ayuntamiento, entre otras 
disposiciones de buen gobierno, habia acordado casti
gar con multas y 15 dias de arresto á los que co
gieran uvas ú otros frutos en heredad ajena :

Que del curso de las diligencias judiciales resultó 
cierta la detención, así como la falta cometida por el 
detenido y el bando acordado por la Corporación 
municipal, en cuya virtud el Juzgado, conforme con 
el Promotor fiscal, pidió autorización para procesar al 
Alcalde por detención arbitraria :

Que el Gobernador dió audiencia al interesado, 
quien limitó su defensa á presentar un certificado li
teral de las diligencias gubernativas que habia ins
truido á eonsecuencia del parte que el Celador le dió 
contra Benito Fernandez.

En dichas diligencias aparece:
Que justificada la falta denunciada , el Alcalde, 

con arreglo al bando mencionado y al párrafo vigé- 
simoprimero del art. 495 del Código , impuso guber
nativamente al Fernandez la multa de 40 rs.; y en 
sustitución por ser insolvente , como hijo de familia, 
dos di3s de arresto :

Que cumplidos esto3 , mandó el Alcalde al algua
cil que pusiese en libertad al detenido, mas este re
sistió la salida de la cárcel y profirió frases inconve
nientes y ofensivas ai A lcalde, quien enterado de 
ello, le impuso nueva multa de 200 rs. por desobe
diente y 10 dias de arresto en sustitución :

Que el Gobernador negó la autorización , confor
me con el Consejo provincial, fundándose en que el 
Alcalde obró dentro de sus atribuciones imponiendo 
multas con arreglo al art. 75 de la ley de Ayunta
mientos , y con virtiendo aquellas en arresto por in
solvencia á razón de un dia por cada 20 rs., aña
diendo por último que aun cuando el bando dictado 
por el Ayuntamiento no se halle arreglado estricta
mente á las prescripciones legales, la modificación 
de sus disposiciones correspondería al Gobernador 
entes que á otra Autoridad.

Vista la regla segunda del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, en que se previene que las faltas, 
cuyas penas sean multas ó reprensión y multa, po
drán ser castigadas gubernativamente á juicio de la 
Autoridad administrativa á quien esté encomenda
da su represión :

Vista la regla cuarta del mismo Real decreto , se
gún la cual los Alcaldes podrán imponer gubernati
vamente la pena de arresto por sustitución y apremio 
de la multa cuando los multados fueren insolventes, 
uo pudiendo en ningún caso exceder de 15 dias el 
tiempo del arresto:
* Visto el párrafo vigesimoprimero del art. 495

del Código p en a l, según el cual incurre en la mul
ta de medio duro á cuatro el que entrare en here
dad agena para coger frutos y comerlos en el acto: 

Visto el art. 504 del mismo Código, según el cual 
los penados con multa que fueren insolventes, serán 
castigados con un dia de arresto por cada duro de que 
deban responder:

Considerando que el Alcalde de que se trata pro
cedió al arresto de Benito Fernandez , por via de 
sustitución y aprem io, á causa de la insolvencia de 
las multas impuestas gubernativamente al mismo; 
arreglándose en un todo á las disposiciones legales 
que quedan citadas;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina ( Q: D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Marzo 
de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General Conde de R e u s , Com andante  en Jefe del 
cuerpo  expedicionario á Méjico, participa  á este Minis
terio desde V erac ruz ,  con fecha 20 de Febrero  próximo 
pasado, que habiéndose  convenido en tre  los R ep resen 
tantes de las naciones aliadas y el Gobierno mejicano 
e n tra r  en negociaciones para el arreglo de las re c la m a 
ciones pendientes  , quedaba  por el pronto suspendida 
toda operación de g u e r ra :  que d u ra n te  las negociaciones 
las fuerzas aliadas o cu p aran  las poblaciones de Córdoba, 
Orizaba y Techuacan , de abundan tes  recursos y c o n v e 
niente  situación para la m ayor  comodidad y la c o n se rv a 
ción de la salud de la t ropa ;  p*ro que entre*tanto, á pesar 
del giro pacífico de la c u e s t ió n , co n t in ú a n  acopiándo
se v iveres y trasportes por s i , rotas las negociaciones, 
llegara el caso de em prenderse  las hostilidades.

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DEL PERSONAL.

Relación de los jovenes á quienes por Real orden de esta 
fecha se ha servido S. M . conceder autorización para o p 
tar á p laza  extraord inaria  de Aspirante del Colegio 
N aval m ilita r en los exámenes que han de verificarse 
en dicho establecimiento el din  t.° de May? próximo.

D. A 11 ionio González y sGrna ¡de?.
I). Francisco Morales y G uerrero .
D. Francisco de Paula Rivera y Lopa7.
D. Joaquín Merino y Domínguez.
D. Manuel Fernandez Fon lecha y Ligo fia.
D. Ricardo Gamucio y Cárdenas.
D. Juan  Sanjuan y Romera.
D. Pedro Domínguez y Jimeno.
D. Adolfo Sidro y do la Turre,
D. Francisco Romera y  Barrera.
D. Francisco de Giles y Gómez.
D. Angel Custodio y Fernandez.
D. José Romero y Pedreño.
D. Vicente del Santo y Vían.
D Ferm in do Iriarte y Shakerv.
D. Marcelo Pujol y Camps.
D. Eduardo de Peralta y del Campo.
D. Juan Bautista López Chaves y Gab zzo.
D. Virgilio López Chaves y Gabazzo.
D. Leopoldo García de Arboleya y Caccio.
D. Narciso Rodríguez y Lagunilla.
I). Ramón Fernandez Fragua y Ocharan.
D. Arcadio Sánchez de Madrid y Figueroa.
D. Felipe de Ariño y Michelena.
D. Eugenio ManeUa y Rodríguez de Trujillo.
D. Juan Bautista Manella y Rodríguez de Trujillo.
D. Rodo’fo Mala y Buenrostro.
D. Lorenzo Salas y Cabrer.
D. Eduardo González y García de Santiago.
D. E nr ique  Godinez y Mihura.
D. Adolfo Carballo y González Nandin.
D. Juan  Manuel Pereira y Soto Sánchez.
D. Rafaél Gutiérrez y Vela.
D. Angel López y Rodríguez.
D. José Ruiz y Rivera.
D. José Valverde y Ruiz  de Somavia.
D. Francisco López y Caamaño.
D. José Fernandez Céspedes y La fita.
D. José Domínguez y López.
Madrid 21 de Marzo de 1862.

D irección general de Correos

Sección 2 .a— Negociado 6.°— Circular.

Habiendo consultado á esta Dirección varios Adminis
tradores del ramo sobre si han  de dar curso  á las cartas 
que  se recogen de los buzones con sellos de 50 cén ts., de 
los creadcs en v ir tud  del Real decreto  de 12 de S e t iem 
bre  úl tim o con d stino á recibos y cuentas ,  en lugar de 
los establecidos para el franqueo  prev io  de la c o rre spon
dencia, he acordado que  la q u e  aparezca solamente con 
sellos de aquella clase se considere como no franqueada, 
procediéndose respecto de la misma con arreglo á lo que 
se dispone en el a rt.  2.° del Real decreto  de 15 de Febre
ro de 1856.

Lo que comunico á V. para su más exacta o b s e rv a n 
cia y que lo circule  á todas las suba l te rnas  de esa p ro v in 
cia , dando el oportuno aviso de haberlo verificado. Dios 
guarde á V. m uchos  anos. Madrid 18 de Marzo de 1 8 6 2 .=  
Mauricio López R o b e r ts .= S r .  Administrador principal  de 
Correos de .....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1862, 
en la causa que pende anie Nos por recurso de casación 
seguida en el Juzgado de Hacienda pública de Pamplona 
y en la Sala p rimera  de la Real Audiencia de la mfsma 
contra D. Francisco Cagen y sus criados Pedro E ch e 
varría  y  Antonio Carrera por los delitos de c on traban
do y contravención á las disposiciones de las ordenanzas 
generales de Aduanas:

Resultando que los dos últimos fueron detenidos en el 
puerto  de Arrataeas ,  el dia 10 de Abril de 1861, por lds 
carabineros del p un to  de Roncesvatles, á poca distancia 
de la raya de Francia, por conducir  tres caballerías sin 
documento alguno que acreditase  su  procedencia, y  una 
de ellas cargada de m a íz :

Resultando que la Ju n ta  administrativa de Hacienda, 
reun ida  el 13 del mismo mes, declaró, en vista de la falta 
de aquel requis ito y de estar prohibida la introducción de

maíz en la Península, el comiso de este, tasado en 97 r e a 
les 50 cénts. , y  del macho que lo co nducía ,  y procedente  
el de las otras dos caba lle rías ,  valoradas en 2.700 reales, 
y  libres de pena  corporal á los detenidos Echevarría  y 
Carrera:

Resultando qu e  no habiéndose  conformado estos con 
la declaración del comiso, se pasó el expel ien te  al Juez 
de Hacienda para la formación de la correspondien te  
c a u s a ,  en la cual se comprobo que  las tres caba lle rías  
pertenecían á D. Francisco C agen , de érden del cual sus  
criados Echevarría y Carrera  llevaron dos para conducir  

*á un  colegio de Francia dos niños de aquel y t rae r  de r e 
greso la yegua que sé hallaba en una casa de monta  f ran 
cesa: q u e  el maíz aprehendido  lo com praron  E chevarr ía  
y  C arrera ,  sin orden ni conocimiento de su am o;  y que 
las tres caballerías e ran  procedentes de España, marcadas 
y reseñadas en la Aduana de Roncesvalles y anotadas en  
los l ibros de empadronamiento:

Resultando que el Prom otor  f iscal , conforme con los 
hechos ex p u es to s , propuso  , con arreglo  á los ar tícu los 
415 y y 465 de las o rdenanzas  generales de Aduanas, y  
de los 18, núm . 6 ;  23, núm . 2; 24, 25, 28 y 33 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, que  confirmándose el 
comiso dictado por la Ju n ta  administrativa,  se impusiera 
á Echevarría  y Carrera ,  por el delito de contrabando de 
m a í z , la multa  del duplo de su valor por mitad , abso l
viendo l ibremente de él á D. Francisco C ag en , é impo
niendo á los tres las costas y gastos del juicio , por p a r 
tes iguales,  con la prisión subsidiaria en su caso :

Resa ltando q ue  los procesados contestaron, que basta
ba y  sobraba  lo confesado y reconocido en  la acusación, 
para  q u e  se declarase la improcedencia del comiso de las 
caballerías,  porque siendo el único objeto de las o rd e n an 
zas generales de la renta  de Aduanas, aprobadas por Real 
orden de 10 de Setiembre de 1857, el de evitar  todo f r a u 
de en perjuicio de los in tereses de la H acienda ; y ap are 
ciendo plenamente probado en el proceso que no habia 
existido ese f r a u d e , ni cometídose el delito de d e f ra u d a 
ción designado en el Real decreto de 20 de Jun io  de 1852, 
faltaba la base del procedimiento; y que  al p roponer  el 
Promotor fiscal el comiso del macho en que se conducía 
el m aíz ,  fundado en la disposición del art. 24 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, por estar prohibida la in 
troducción de dicho género, prescindía de lo que en el 
m ismo artículo se dice, de que  no podrán decomisarse 
los objetos cuando resulte que pertenecen á u n  tercero 
que no haya tenido complicidad en el delito,  ni conoci
miento del v io  c r iminal que de d ios  se hizo, q ue  era lo 
que sucedía  precisamente  cu el caso n c lu a l ; y concluye
ron pidiendo se decía rase la improcedencia del comiso 
de las caba lle r ía s , absolviéndose l ibremente á su dueño: 

Resultando que e! Juez de Haci u ia dicto sentencia  en 
28 de Junio de 1861, que  confirmó con Sos gastos y cos
tas de la primera  instancia la Fifi, primera de la Au
diencia de Pamplona en 23 de Oclu’ re s ig u ien te ,  decla
ran d o  procedente  oí íyw-j* , , n  > n.-u 4 ^
m a íz , dictado por la Junta  administrativa en 13 de Abril 
an te r io r  condenando  á los procesados Pedro Echevarr ía 
y Antonio Carrera por el delito de contrabando del maíz, 
en la multa  del duplo de! v dor d d m ism o , ó sean 195 
reales vellón por mitad , y en d Tecla de pego en un  dia 
de prisión por cada 10 r s . , y absolviendo de eso delito ó 
D. Francisco Cagón , con imp Mcion á e 4 e  y ios otros 
dos procesados de las eostm y gastos del juicio por t e r 
ceras partes iguales :

Resultando, por úl t im o, que D. Francisco Cagen d e 
dujo contra  ese í.fio íccursu m cuv.oion, por l i á b a s e  i n 
fringido en su sí níi¡ :

Primero. El art. II de la ley penal de 3 de Mayo de 
1830 y el 19 del Rea! decreto do 20 de Jun io  de 1852, 
porque  estando probado hasta la evidencia y consignado 
en el cuarto resultando do la sentencia qu e  fas I r o s  e ¡ba
l lenas e ran  procedentes del p a í s , y so hallaban marcadas 
y reseñadas en ia A luana do Roncesvalles y anotadas en 
los libros de em padronam iento ,  era también evidente que 
no procedían del extranjero,  ni podían confundirse con 
las de esta c lase ,  que no so reseñan ni em padronan  co
mo aquellas en Aduana alguna española, y por consi
guiente  no se defraudó ni pudo defraudar á la Hacienda 
pública en el pago de derechos de arancel con unas  ca
ballerías que no estaban sujetas á ese pago.

Segundo. El art. 412 de las ordenanzas gañera ¡es de 
la renta de Aduanas ,  aprobadas por Real orden (de 10 de 
Setiembre de 1857, toda vez que lo mandado en él fue 
para  ev ita r  á la Hacienda pública ia defraudación que p u 
d ieran  hacer los habitantes de la zona fiscal establecida 
por el an te r io r  art. 41 1, y saber  que no era defraudador 
el q ue  cumplía con ese m andato ,  y hallándose el r e c u r 
rente  en este caso, tampoco puede considerársele como 
tal,  ni perder  unas caballerías que reseñó y em padronó  
en cum plim iento  de dicho arf. 4Í2.

Tercero. Los artículos 415 y 465 de dichas ordenanzas, 
por no haberse  llevado las c ¡ballenas á Francia para pas
tar,  sino para distintos usos.

Cuarto. El art. 24 del Real decreto de 20 ce Junio de 
1852, por haberse  probado cumplidam ente  y consignado 
en el tercer resultando de la sen ten c ia , que el nimbo ca r
gado con el maíz, lo fué sin órden ni conocimiento del 
recurren te :

F inalm ente  , los buenos principios de ju r isprudencia  
c riminal,  que  la Sala sentenciadora consignó en el fallo 
dictado en la causa formada á S a lv a d o rE s íé b a n , y en 
que se fundó para absolverle l ibremente :

Vista , siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez Nandin:

Considerando que  es un  hecho resultante  do autos y 
expresam ente  reconocido por le Sala sentenciadora,  que  
las tres caballerías decomisadas procedían de España y 
estaban marcadas y reseñadas en la Aduana de Ronces- 
valles, y anotadas en los libros de em padronam ien to :  

C o n s id e ran d o , por e l lo , que  con su introducción no 
se cometió, ni pudo cometerse  fraude alguno en perjuicio 
de los intereses de !a Hacienda:

Considerando que si bien dió justo  motivo á la d e te n 
ción de las caballerías la falta del docum ento  que exig-n  
las Ordenanzas generales de la ren ta  de A d u an as ,  para 
que esa falta constituya el delito de defraudación y p r o 
duzca sus c o n s e c u e n c i a s  penales, e s  in lb p e n su b le ,  según 
lo qu e  previene el párrafo undécim o del art . 19 de! Real 
decreto  de 20 de Junio de 1852, que tienda m aní ¡¡esta y 
directamente á eludir ó d ism in u ir  d  p ¿ g ) de l > que deba 
satisfacerse legítimamente por razón de una contribución 
directa ó in d irec ta , propósito i r realizable,  y, por consi
guiente, im presum ible  en el hecho que  ha motivado esta 
c a u s a :

Considerando, por tanto, que se ha inflingido el art. 19 
de la ley penal de 20 de Junio de 1852, citada en el r e 
c u r so ,  que traía de los casos en que  se comete e! delito 
de defraudación, en tre  los cuales no se hallo ni expresa 
ni v ir tualmente  comprendida la mera  emisión de. (pío so 
tratr.

Considerando, además, qu e  consignada igual monte en 
la sentencia la inculpabil idad del recurrente ,  en el del i lo de 
contrabando do! maíz, tampoco pudo ser, por este motivo 
procedente  el decomiso de ia e c b d l e n a  que ío llevaba, 
según lo term inan tem ente  dispuesto en la continuación 
al párrafo  quinto  dol art.  2 4 del Real decreto de 2o de 
Junio de 1852, disposición Citada también en el roe tuvo: 

Declaramos haber lugar a! interpuesto por Cagen de la 
sentencia  d é la  Sala primera do la l i a l  Audiencia de Pam
plona por infracción de los artículos 19 y p á n a íu  quinto, 
en su par le m encionada ,de l  24 de la ley penal do 20 de 
Junio  de 1852 , y mand ónos que se pasen ios autos á la 
Sala segunda para  ios a f e c t o s  de derecho.

Así por esta nuestra sentencia ,  q r e  se publicará  en la 
Gaceta é insertará  en la Colección leg ida li a, pasan tose al 
efecto las copies n e cesa r ia s , lo p ronunciam os ,  m anda
mos y  firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González N a n d i n .=  Joaquín de Palma y V inuesa-—Pedro 
Gómez de Herm osa.=Pablo  Jiménez de*Palacio ^ L a u r e a 
no Rojo de Norzagarav.— Ventura de Guisa y Pando.

Pub l icac ión .—  Leída y  publicada  fué la sentencia 
an ter io r  por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin ,  Ministro de la Sala primera  del T r ib u n a l  S u 
premo de Justicia , estándose celebrando audiencia pública 
en  la misma r de que certifico como Escribano de C ámara 
habilitado.

Madrid 18 de Marzo de 1862.—Luis Cala traveño.

ANUNCIOS OFICIALES
D epartam ento de Em isión, 

Teneduría del Gran L ibro de la D irección  
general de la  Deuda pública.

Estado de las inscripciones al portador de renta consolida
da á 3 por 100 in terio r, am ortizadas en los meses de 
J u n io , J u lio , Agosto, Setiembre, Octubre, Nov iembre y  
Diciembre de 1861 , presentadas para su  renovación en 
Madrid y  en las provincias en v ir tu d  de la Real órden 
de 26 de Enero de 1860, y  cuya quema habrá de verifi
carse el dia  27 del corriente; lo que se anuncia pa ra  co
nocim iento del público.

Número importe,
de ___

inscripcioneg- e m i s i o x  DE 1847. Rs, vn.

2.567 Inscrip. de la serie  A de 1.000 rs. 2.567.000 
1.138 Idem B d e  3.000 rs. 3.414.000
1.473 Idem c  de 6.000 rs. 8.838.000
1.251 Idem D de 24.000 rs. 30.024.000
6.362 Idem e  de 48.000 rs. 305.376.000

EMISION DE 1841.

6 Idem a  de 1.000 rs. 6.000
1. Idem c  de 6.000 rs. 6.000

12.798 350.231.000

Im portan  los expresados doce mil setecientos noventa 
y ocho documentos la cantidad de trescientos c incuenta 
millones doscientos treinta \ un mil reales vellón.

Madrid 21 de Marzo de i 852. ~=P. O . — Serafín H er-  
n a n d e z .=  Con mi in te rv en c ió n , José Cabello v G o v t ia .=  
V.# B *=J.  Sierra. ' *

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

En v ir tud  de lo  d ispuesto  por Real orden de 3  de  N o t    . ovo y por disposición de la Di reo non g e n e 
ral de Propi. d ides y  Derechos del Estado de 14 del c o r 
riente, se saca á subasta  la publicación del Boletín general 
de Ventas de Bienes nacionales, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.a El rematante  quedará  obligado á publicar  el Bole
tín general de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
rh tres a ñ o - ,  insertan !o m é ! i r ’o los a m o - io s  de su
bastas de fincas do mayor y »m.ror cuantía do esta p ro 
vincia ,  Sus d o im n r . r  ¡le (oda.y u;a d 1 : Ano , ! )s d a r 
riendos Lumnon do üne-s  do esta p ”--v iu d a , y ios do las 
demás quo deban oovbr.-.r.-o M.v.i. A.-ú.nhm ■ ha- 
b . á 'd e  insertar  to las !aa d hnode i  mes snp.-riores que  se 
dicten tespecio .-1 ramo do lóenos nacionales por lo 
que se ívfi.ma á ven (as , no imon (ando en él otros •¡nun
cios que los relativos al ohjeáo á queso  halla destinado.

2.a fíe sujetará procesa mente para la i n.-ere ion de d i 
chos anuncios á lo, originales que  se lo remitan por el 
Comisionado principal de Ventas do Bienes na .no ales do 
esta p ro v in c ia , siendo responsable de cualquier  furor  de 
imprenta q u e  se cometa , y reponiendo á su costa les que 
hubiere equivocado.

3.a Será do cuenta  d d  rem atan te  el papel necesario 
para la impresión dol Boletín , no pudiendo usar de otro 
que el de tina ó m ano, 'Con exclusión del c jn i ío u o ,  de 
las mismas dimensiones que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que estará  de manifiesto en las ofi
cinas de la Comisión principal da Ventas.

4.a El tipo de la letra que so emplee en la impresión 
será del grado 1 I dei ojo pequeño.

5.a El ed-.tor insertará  los ron uncios en el Boletín d e n 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales ,  no re 
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El núm ero  de ejemplares que ha de t ira r  el edi
tor al precio de la con tra ía ,  será el que  se le señala  por 
la Comisión principal de Venias y que habrá de en treg ar  
inmediatamente .

7.a Si el contratista  dejase de cum plir  cualquiera  de 
las condiciones anteriores quedará  por solo este heeh > 
rescindido el con tra to ,  resarciendo gubernativam ente  los 
perjuicios irrogados al Estado, á ju ic io  de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sum as en metálico ó en efectos de la Deuda pública c o n 
signados en garantía  de las obligaciones de aquel ,  q u e 
dando á salvo su derecho para in s tau ra r  sus reclamacio
nes ó demandas por la via contencioso-administrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga d i 
cho contra tis ta  por cualquiera, falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de «apremio y procedimiento adm in is
trativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con en lera sujeción á lo dispuesto en la misma y la r e 
nuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a r t icu 
lares.

8.a La fianza ó garantía  de que traía la condición a n 
terior consistirá ei^8.00o rs. en metálico , ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio do cotización, al dia s iguióme al de ia subasto, ó ac
ciones de carre teras por todo su  valor.

9.a Para presentarse como licita ior en la subasta  han 
de consigna, 'se precisamente  4.090 rs. vn. en metálico en 
la Caja general de Depósitos,  acreditándolo con el c r ~  
respondiente  resguardo ,  que  será devuelto á los in te re
sados, con excepción del mejor postor , á quien se r e te n 
drá  ín ter in  se ap uobe t i  remate  por la Dirección g ene
ral y llene el adjudicatario ia con-lición que precede.

10. No se admitirá  postula que exceda da 30 coi)ti
mos el pliego de impresión.

11. Las proposiciones so harán  e n 'p l ieg o s  cerrados, 
con sujeción ai modelo que se inserta  á continuación, 
acom pañando  el documento que acredito la condenación  
de! depodto p ú a  h e d e r , sin cuyo requisito no serán  a d 
mitidas. Se recib irán  proposiciones por una lmra más de 
la en que principie el rem ato ;  I rasco í rida , se dará  lec 
tura á ios p i legos cerrado*, declarándose como mejor pos
tor el qu e  smeiabu la más ventajosa , consultando in m e 
d iatamente  el Gobernad».»!* á *a Dirección general la a d ju 
dicación de la co u h u ta  á favor de a q u e l , á fin de que 
haciéndolo esta id G o b ie rn o , recaiga la aceptación y 
aprobación su per lo:* cc: re¿pond¡eni- \ si no hubiese incon
veniente a lg u n o ,  y sin la cu i uo tendrá  ¿ feclo.

12. En : 1 caso de q ue  rusuU n dos ó ivds prcposicio 
nes iguales se celebro i á , l íniemneule enD e  sus autores 
segunda l ic :tacon oral por csp.-cio da medí-.-, hora ,  a d ju 
dicándose el remate  aS mejor postor.

•13. El pago del precio en que se haga la ad jud icado:  
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de 1; 
provincia en los térm inos que previene la Real órden d< 
H ríe Febrero de 1853.

14. La subasta tendrá efecto en lo sala del Gobieim 
civil de esta provincia, bajo mi presidencia , en el dia 
do Abril y hora de la una  de la tarde ,  con «asistencia de 
Adminis trador principal de Piopiedades y Derechos de 
Estado, Comisionado principal de Ventas de bienes nació 
nales y el Fiscal dei Juzgado especial de Hacienda.

15. El contratista  del Boletín podrá  expenderle  al pú

blico ó admitir  suscric iones en beneficio suyo al precio 
que  le convenga.

16. La publicación del B oldin  de Ventas no impedirá 
se anuncien  también las subastas de las fincas en  la Gace
ta  de M adrid  ó en el Boletín oficial de la provincia s iem 
p re  q ue  se considere conveniente.

17. Los derechos de su b as ta ,  escritura  y toma de r a 
zón serán de cuenta del contratista  , sujetándose este ,  en  
el caso de q ue  faltase al otorgamiento de  aquella , á lo 
que  previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F e b re 
ro  de 1852, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para  servicios públicos.

Madrid 24 de Marzo de 1862.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio p u b l i 

cado con fecha de. . . .  y de las condiciones y  requ is itos  
que se establecen para  la publicación del Boletín general de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarla  á 
su  cargo, con estricta sujeción á los expresados requis itos 
y condiciones, por el precio d e . , . .  cénts.  cada pliego de 
papel impreso de la m arca  del sellado.

(Fecha y firma.)

Junta m ista para d istr ib u ir  lo s fondos  
recaudados en Madrid con destin o  á donativos  

en favor de lo s  in u tilizad os de la guerra  
de Africa.

Los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa 
comprendidas en las relaciones que  á continuación se e x 
presan podrán  acudir  á los Capitanes generales de los 
distritos que en la misma se indican , para el cobro de las 
cantidades que  en concepto de donativos les  corresponda, 
con arreglo á la Real órden de 19 de Diciembre de 1861, 
como inuti lizados de la gloriosa cam paña  de Africa, q u e  
son las s ig u ien te s :

CANTIDADES
ASIGNADAS.

e m p l e o s . Reales vellón.

Coronel ........................................ 40.000
Teniente  Coronel..................... 32.000
Prim er C om andan te   28.444
Segundo C om andante   24.888
Capitán..................   17.777*
Tenien te .............................................  9.777
S u b te n ie n te ...................................... 8.060
Sargento p r i m e r o ................... 7.200

  S.ioo
De las cuales hay  que  deducir las que hayan recibido 

de donativos especiales.
Lo que  fie acuerdo  de esta Jun ta  se enuncia para co

nocimiento de tos interesados.
Madrid 25 de Marzo de !862 .= E ¡  Brigadier Secretario, 

Gabriel Saenz de Buruaga.

N Ú M E R O  I.

Relación nom inal de los Jefes y Oficiales declarados in u ti
lizados , según las órdenes v ig en tes , á consecuencia de la 
gloriosa campaña de A fr ic a , á quienes corresponde ser 
comprendidos en la distribución de donativos de term ina
da por Real órden de 19 de Diciembre de 1861, en confor
m idad á lo propuesto por esta Ju n ta  en 16 del mismo, 
con expresión de las Capitanías generales de d is ’rito en 
que se ha de veri fe  ¡r el pago,

INFANTERIA.

Coronel,  D. Juan de la Guerra  y Puez, en la Capitanía 
enera 1 de Castilla la Nueva.

Pr i m e ros Co m a n dan i es.
D. Francisco Punce 1 y M a «quina, en ía de id.
D. José Valdivia y Puerta ,  un la de Andalucía.
1). Romualdo Palacios y González , en la de Castilla la 

sueva.
D. Antonio Losada Peri’a ñ e z , en la de E x trem adura .

S  gunJos Comand.inies.
D. Enrique Méndez de la Gran la , en la de Castilla la 

heja .
D. Francisco Naval y Roldan , en la de Castilla la 

'sítie va.
D. Francisco Rancel y Fernandez , en la de Aragón.
D. José Gurria Sevillano, en la de Cataluña.
D. Manuel Bayo é Ibañez ,  en i.i de las provincias 

Vascongadas.
D. Gonzalo T rib iño  Redondo, en la de Cataluña.
D. Rafaél Buchón A legre,  en la de Yaienció.
D. Eduardo  Silva U n z u é ,  m  la de And ducía.

Capitanes. +
D. Antonio Peleguer y Sanz ,  en la de Castilla \:i 

5Tueva.
D. Luis Maliens y Más, en la de Valencia.
D. Luis Plaza Moreno, en la-de las Bileaies.
D. Pedro Arroyo Humero, en la de Castilla la Nueva. 
D. Agustín Ruiz V a lderr .una , en la de E xtrem adura .  
D. Ja cobo Ruiz de la Bastida, en la de Castilla la 

Nueva.
D. José Jiménez Aguí lar,  en la de Granada.
I). Gregorio Domenezain y L ar ru m b é ,  en ia de Na* 

rarra .
D. José Ferrer y Tous,  en la de las B Reares.
D. Francisco Ceber y G u ev ara ,  en la do Granada.
D. Luis Ort iz y Arana , en la de Castilla la Nueva.
D, José Gandul Sevilla , en la de Andalucía.
I). Tomás Navarro y Torres,  en la de Valencia..
D. Salvador Garoz y Coniferas ,  en ia de Cartilla la 

Nueva.
D. Juan Viva neo Cánovas., en la de id.
D. Cenon Puig S am p er ,  en la de Aragón.
I). José Murada Abolla , en la de Galicia.
D. Cipriano Infantes ,  en la de Castilla la Nueva.
D. Nicasio López L a r a , en la de id.
I). José Tarragual y R am írez ,  en la de Andalucía.
D. José Toro y Gordon , en la de Granada.
D. Manuel Gutiérrez  Saenz,  en  la de Castilla la 

Nueva.
D. Francisco  de Miera Jiménez y Alférez, en la de 

ídem.
D. Juan Torres y Cañada , en la de id.
D. Cándido Raides Aldav , en la de C d a lo ñ u  
D. Manuel Llore! y Casas, en la de Castilla la Nueva.

Tenientes.

D. Domingo Novo y Fern an d ez ,  en la de Galicia.
D. Jerónimo Sánchez Lorenzo, en ia de id.
D. Deogracias Barrios P e d ro ,  en  la de E x t r e m a 

dura .
D. Crist iio Masart y Granados,  en  la J e  Castilla la 

Nueva.
1). Ramón Ruiz Rovira , en la de Cataluña.
D. José PcnacarriPo y Caropa acios,  en la de G ra 

nada.
I). Matías Ul ela y Navarro  , en la de Cataluña.

Subtenientes.
D. José Andreu Porcal, en la de Granada.
D. Andrés H ernández ,  en la de Búrgos.
D. Eduardo Sanleda y A ía ñ a , en  la de Castilla 1, 

Nueva.
D. Serafín Barron y B o n a , en  la de Navarra .



RESÚMEN. 1
Coi'ouel.............................    1Prim eros Com andantes  4 \
Segundos id ................................  8
Capitanes . ....................  26
Tenientes...................................... 7
S ubtenien tes  .............  4

T otal.............................  50

CABALLERIA.
Teniente Coronel, D. Fernando Vir W enkener , en la 

Capitanía general de Castilla la Nueva.
Capitán, D. Manuel Jim énez González, en la de id. 
Teniente, D. Juan Burgos M arza, en la de A ndalucía.

RESUMEN.
Teniente coronel.......................  1
Capitán................................. .. 1
Teniente........................................  1

Total.............................. 3

INGENIEROS.
Segundo Comandante de infantería Teniente de In 

genieros, D. Juan Francech y S e rre t , en la Capitanía ge
neral de Cataluña.

GUARDIA CIVIL.
Subteniente, D. Eustasio López de Letona, en la Capitanía general de Aragón.

VOLUNTARIOS CATALANES.
Coronel, D. José Font y Segura, en la Capitanía general de Cataluña.
Capitán, D. Antonio Jiménez y Budet, en la de id. 
Subtenien te, D. Alberto A rtal, en la de Castilla la Nueva.

RESUMEN.
Coronel.......................................... 1
Capitán..........................................  1
S ubtenien te.................................  1

T otal.............................  3

EMPLEADOS CIVILES,
DESTINADOS AL SERVICIO DEL EJERCITO.

Segundo Jefe de telégrafos, D. José María B arbieri, en 
la Capitanía general de Castilla la Nueva.

RESUMEN GENERAL.
O § H COMANDAN-! j ?  o ~  £O D d TES. 5. » J  a»
o  ® ® ---------- — .  oí g  : d  r*
8 r  g> 1 2.° en » • P •*

In fa n te r ía .. .  1 » 4 8 26 7 4 50C a b a lle r ía ...  » 1 » » 1 \ » 3
Ingenieros. » » » 1 » » » \
Guardia civil. » » » » » »  1 \
V o lu n ta r io s
catalanes. . . 1  » » » 1 » \ 3

Empleados ci
v ile s   » » » 1 » » » 1

T o ta l . . . .  2 1 4 10 28 ^ 8  6 59

Madrid 25 de Marzo de 1862.=El Brigadier S ecretario, Gabriel Saenz de Burüaga.
NÚM. 2.*

Relación nominal de los individuos de las diversas clases 
de tropa declarados inutilizados según las órdenes v i 
gentes á consecuencia de la gloriosa campaña de Africa
á quienes corresponde ser comprendidos en la distribución ae aonaiivos uat,ciniuiuuu pui u?ui resolución cíe 1 y
de Diciembre de 1861 , en conformidad á lo propuesto
por esta Junta en 16 del m ism o , con expresión de los
cuerpos á que pertenecieron y Capitanias generales en
que han de verificarse los pagos.

INFANTERIA.
REGIMIENTO INFANTERÍA DEL REY, NÚM. 1,°

Sargento segundo Pablo Camarero Abad, en la C apitanía general de Cataluña.
Cabo segundo Pedro F errer Llopis, en la de id.

Soldados.
Pascual Altabella Vidal, en la de Aragón.
Ferm ín Azaldegui F ran ch e ta , en la de Navarra.
Pablo Ibars y Cagigos, en la de Aragón.
Gregorio Morales Martínez, en la de Valencia.Joaquín Mora Peiré, en la de N avarra.
Gregorio Martin Rey, en la de Aragón.
Joaquin Marton Zubiñas, en la de Navarra.
Felipe Nicolás Monet, en la de Cataluña.
Tomás Aguila Carrozosa, en la de Aragón.
Juan R uestesD uaigües,en  la de Cataluña.
Mateo Sampol Tom ás, en la de las Baleares.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE LA REINA, NÚM. 2. 
Soldados.

Domingo Campo P era , en la de Aragón.
Antonio Soler P au lí, en la de Cataluña.
Francisco Fernandez M artin, en la de Castilla la Vieja

REGIMIENTO INFANTERÍA DEL PRÍNCIPE, MÚM. 3. 
Soldados.

Miguel Candelario P are jo , en la de Andalucía. 
Fernando Diaz Pascual, en la de Extrem adura.
José Fernandez Martínez, en la de Castilla la Vieja, 
Ramón Fernandez Lorenzo, en la de Galicia.
Manuel Jiménez T orres, en la de Andalucía.
Manuel García L afuen te , en la de Castilla la Vieja. 
Hipólito Moraga Cabañas, en la de Castilla la Nueva. 
Domingo Martínez Pastor, en la de Andalucía.
José González y González, en la de Castilla, la Vieja. Antonio Martínez , en la de Burgos.
Francisco Nobillo M erino, en la de Extrem adura. 
Francisco Paredes Fernandez, en la de id.
José Rodríguez Vázquez, en la de Galicia.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE LA PRINCESA, NÚM. 4.
Cabo prim ero, Félix Maestro Redo, en la de Castilla la Vieja.

Soldados.
Felipe Urraca del Rio , en la de Burgos.
Calixto Cubello A m allo , en la de Galicia.
Manuel Fernandez P ata llo , en la de Castilla la Vieja. 
Manuel Márcos S u arez , en la de Castilla la Nueva. Juan  Suarez L eón, en la de Galicia.
Santiago Martínez Castellanos, en la de Castilla la Vieja. José Estebez Fernandez , en la de Galicia.
José López García , en la de Castilla la Vieja.
A ntonio Neila Benito, en la de Burgos.
F rancisco Navarro G onzález, en la de id.
P rudencio Lamadrid T o rre s , en la de id.
Juan  Rodríguez Bande , en la de Galicia.
Lucio Sanz Sancho, en la de Castilla la Vieja.
Genaro Nieto B errocal, en la de Castilla la Nueva.

REGIMIENTO INFANTERÍA DEL INFANTE, NÚM. 5. 
Soldados.

Juan Cortijo Montes, en la de Extremadura.
José Salas M ontelin, en la de Valencia.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE SABOYA , NÚM. 6.
Soldados.

Calixto Aguado Domingue?, en la de Castilla la Vieja. Juan Sacristán Martin , en la de id.
Angel Vázquez Rodriguez , en la de Galicia.
Sargento segundo, José María Ulloa, en la de id.

Soldados.
Bernardo García Regueiro, en la de id.
José García B arros, en la de id.
Angel Varela Parga, en  la de id.
Cabo p rim ero , Antolin Lafuente H icieses, en la de Castilla la Vieja.
Idem segundo, Antonio Rubias Candal, en la de Galicia.

Soldados.
Juan  Casado Banda , en la de Extrem adura.
Juan Domínguez P erez , en la de Castilla la Vieja. 
Vicente Enrique R u iz , en la de Burgos.
José Fernandez A lvarez, en la de Galicia.
Clemente García S auz, en la de Castilla la Nueva. 
Agustín Merino Pabo, en la de Extrem adura.
Ensebio Rey Salas, en la de Castilla la Vieja.
Antonio Segovia Alvarez, en la de Andalucía.

Antonio Rodriguez Ferreiro  , en la de Galicia.
Ramón Diaz Gutiérrez , en la de Burgos.
Luis Fernandez García, ea  la de Castilla la Vieja.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE SORIA, NÚM. 9.
Cabo prim ero, Antonio Martin Pedrosa, en la de G ranada.
Soldado, Juan Perez Rocha , en la de id.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE CORDOBA, NÚM. 10.
Sargento prim ero , Narciso González Abad , en la de 

Castilla la Vieja.
Soldados.

José Ares Cabañas, en la de Galicia.
Francisco Abeledo O uinsal, en la de id.
Juan Aura Perez , en la de Valencia.
José Belon C ela, en la de Galicia.
Manuel Varela Vilíaverde, en la de id.
Santiago Velasco Martínez , en la de Castilla la Vieja. 
Mariano Buzón L atorre, en la de Aragón.
José Caballero Abreida, en la de Galicia.
Faustino Alvarez Verdón, en la de Castilla la Vieja. 
José Claro Giraldis , en la de Galicia.
Juan Boda Fernandez, en la de Extrem adura.
José Estrada C a rn a t, en la de Cataluña.
Ramón García y  G arc ía , en la de Castilla la Nueva. 
José Gómez Blanco, en la de Galicia.
Antolin González Alonso, en la de Castilla la Vieja. 
Gervasio Herbas Carbajosa, en la de Castilla la Nueva. 
Gregorio Lázaro Jim énez, en la de Aragón.
Antonio López M artinez, en la de Granada.
Antonio Martin García , en la de Castilla la Vieja. 
Antonio Martinez Hernández, en la de Valencia. 
Bartolomé Mundi Larcada, en la de id.
Gabriel Martinez Rubio , en la de Granada.
Eusebio Horcajo Perez, en la de Castilla la Nueva. 
Ramón Otero Rey , en la de Galicia.
Manuel Patino S ánchez, en la de Castilla la Vieja. 
Francisco Pascual Ballesteros, en la de Valencia. 
Antonio Rodriguez P uga, en la de Granada.
Antonio Ramírez Gallego, en la de id.
Antonio Sánchez U ren d e , en la de id.
Agustín Sánchez P e rez , en la de Castilla la Vieja. 
Rafaél Torres Palafost, en la de las Baleares.
REGIMIENTO INFANTERÍA DE SAN FERNANDO, NÚM. 11.

Soldados.
José González Rosado, en la de Extrem adura.
Juan Moreno Rubio, en la de id.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE ZARAGOZA, NÚM. 12. 
Soldados.

Pedro Rodriguez M angas, en la de Castilla la Vieja. 
José Vila Monsen , en la de Cataluña.
Cabo primero, Pedro Hernández Jim énez, en la de 

Castilla la Vieja. Soldados.
Luis Gómez Docampo, en la de Galicia.
Joaquin Muñoz Tello, en la de Aragón.
Pedro Martin Hernández , en la de Castilla la Vieja. 
Bernardo Hernández M árcos, en la de id.
Manuel Olmeda Castañé, en la de Castilla la Nueva. 
Francisco Sánchez Dieguez, en la de Castilla la Vieja. 
Eduardo Padro é Ig u a l, en la de Cataluña.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE MALLORCA, NÚM. 13.
Soldado, Domingo Campo Rodriguez , en la de Galicia.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE CASTILLA , NUM. 1 6 .
Cabo segundo Rodolfo Villanueva Lidon , en la de Va

lencia. Soldados.
José Beringola Kscuer, en !a de Aragón.
Pascual Cárdenas López, en la de Granada.
Francisco Estebe Zorita, en la de Valencia.
José Gregorio P ascu al, en la de id.
José Ger E ncuentra , en la de Aragón.
José López Martin , en la de Castilla la Vieja.
Francisco Masí Ferrer, en la de Valencia.
Bartolomé Monjo G ilab e rt, en la de las Baleares.
José de la Rosa Jim énez, en la de Andalucía.
Cristóbal Rueda Diaz , en la de id.
Joaquin Tomás Moncho , en la de Valencia.
Benito Barrios U lloa, en la de Galicia.
Sargento segundo, Julián Lafont A n d rés , en la de Va

lencia. Soldados.José Brabo Trasierra , an la ^  A n d a l n e í i  José Rovet Oro, en la de Cataluña.
José Carpi L atre, en la de Aragón.
Matías Fornell P a llé s , en la de Valencia.
Bernardo Otero Valiñes, en la de Galicia.
Matías Castillo Capdevila, en la de Valencia.
José Piquet C am arasa, en la de Aragón.
Bernardo Quiroga A rbiego, en la de Galicia.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE BORRON, NÚM. 17. 
Soldados.

Matías Alonso Fernandez , en la de Castilla la Vieja. 
Sebastian Roqui R odriguez, en la de Andalucía. 
Baltasar Hermosa García , en la de Extrem adura. 
Francisco Rodriguez González , en la de Galicia.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE ALMANSA , NÚM. 18.
Soldado, Luis Fernandez Garrido, en la de Burgos. 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE BAILEN, NÚM. 24.
Soldado, Diego Silvestre Rubio, en la de Granada.

r e g im ie n t o  in f a n t e r ía  d e  n a v a r r a , n ú m . 25.
Cabo prim ero, Ecequiel Tovar M artinez, en la de Va

lencia.
Soldados.

Roque Gil C em illan , en la de Castilla la Nueva. 
Francisco Lorenzo C ira s , en la de Galicia.
Juan Sánchez López , en la de Castilla la Nueva. 
Agustín Oliva Palacio, en la de Aragón.
Juan Portal R u iz , en la de Navarra.
Pablo Sánchez V illa rrov a, en la de Aragón.
Sebastian García N a v arro , en la de Valencia.
Evaristo Sánchez Blazquez, en la de Castilla la Vieja 
Francisco M urria Marin , en la de Aragón.

REGIMIENTO INFANTERIA DE LA ALBUERA , NÚM. 26.
Soldado, Angel López Csstedo, en la de Galicia.
Cabo segundo, Andrés Fernandez Perez, en la de id. 
Idem, Antonio Rivas Calvet, en la de Cataluña.

Soldados.
Benito Barrero Bas , en la de Extremadura.
Eusebio Berdero Mayor, en la de Cataluña.
Manuel Caballero Maestre , en la de Andalucía. 
Quintín Fernandez Mira , en la de Galicia.
Joaquin Guiada Ferrer, en la de id.
Manuel López Casanova, en la de id.
Manuel Matos Pimienta , en la de Extrem adura. 
Antonio Muñoz Reina , en la de G ranada.
Eugenio Rodriguez y Rodriguez , en la de Galicia.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE CUENCA , NÚM. 27.
Cabo prim ero, Segundo Solís y González, en la de Castilla la Vieja.

Soldados.
Benito Allés Cabeza, en la de Burgos.
Santiago Calderón Landera , en la de id.
Miguel Fontan Beiroa, en la de Galicia.
Vicente F errer Vida , en la de id.
Bernabé García Góm ez, en la de Castilla la Nueva. 
Angel Lorenzo y Lorenzo, en la de Galicia.
Manuel Perez y P e rez , en la de id.
Miguel Real Prieto , en la de id.

REGIMIENTO INFANTERIA DE LÜCHANA , NÚM. 28. 
Soldados.

Buenaventura C anrubí Molina, en la de Cataluña. 
José Castellanos P e rez , en la de Granada.
Francisco Mercader V egorra, en la de Cataluña.
José March Rivera , en la de id.
Manuel Montes Villar, en la de Andalucía.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE IBERIA , NÚM. 30.
Soldados.

Domingo Alvarez D ieguez, en la de Galicia.
José Fernandez Pelaez, en la de Castilla la Vieja. 
Ramón González Dom ingo, en la de Galicia.
Lesmes González Juárez , en la de Burgos.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE ASTÚRIAS, NÚM. 31.
Sargento segundo, Melchor Herreros Estopaban, en la 

de Granada.
Soldados.

Francisco Cañadas A lbacete, en la de Granada.
Andrés Torroella B a rril, en la de Cataluña.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE GRANADA, NÚM. 34.
Cabo p rim ero , Antonio Aliar CoJomer, en la de Cata

luña .
Soldados.

Sebastian Bon y P erico l, en la de Cataluña.
Cosme Camps L ledó, en la de id.
José Mayol Roca , en la de id.
José Olivas S án chez , en la de Andalucía.
Antonio José Paladoy Cimana , en la de Cataluña.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE TOLEDO , MÚM. 35.
Soldados.

José Vázquez García , en la de Galicia.
Ildefonso Gómez Alonso , en la de Castilla la Vieja. 
Joaquin Pinilla Costales , en la de id.
Vicente Rodríguez Alvarez , en la de id.
Santiago Herreras Alonso , en la de id.
Julián de las Heras R odriguez, en la de id.
Fernando López Martin , en la de id.
Manuel Perez Baliño , en la de Galicia.
Luis Rodriguez F ernandez, en la de id.
Matías Rivas Dalman , en la de Cataluña.
Jerónimo Cantarino González, en la de Castilla la Vieja. 
Francisco Rodriguez Roldan, en la de Granada.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE MURCIA , NÚM. 37.
Soldados.

Juan Carretero Porrino , en la de Extrem adura.
José Rabanea Aranda , en la  de Granada.

REGIMIENTO INFANTERIA DE LEON , NÚM. 38.
Cabo segundo, Francisco Rosas C o rté s , en la de An

dalucía.
Soldados.

José Andrés Valhuena , en la de Castilla la Vieja. 
Francisco Carnicero Ordáx, en la de id.
Ramón Casal Buceta , en la de Galicia.
Antonio Camacho Rosado*, en la de Andalucía.
Juan Tejero Garmona , en la de id.
Agustín Gaspar Bañera , en la de Cataluña.
Félix Cándido Caballero, en la de Castilla la Vieja.

REGIMIENTO INFANTERÍA FIJO DE CEUTA.
Cabo prim ero , Pascual Jordán T orres, en la de Valencia.

Soldados.
Fermín Martin Redondo , en la de Castilla la Vieja. 
Feliciano Mancho C lem ente, en la de Valencia.
Matías Santandreu Rocamora , en la de Cataluña.

BATALLON CAZADORES DE CATALUÑA , NUM. 1.°
Sargento prim ero, Marcelino López Abadía, en la de Aragón.

Soldados.
Cristóbal Visiano Calvo, en la de Valencia.
Ramón Catalan Salvó, en la de Aragón.
Gabriel Gómez González, en la de Castilla Ja Vieja.
Juan González López, en la de id.
Francisco Huerta Taladía, en la de id.
Sargento segundo, Ecequiel Gómez Adran , en la de Castilla la Nueva.
Cabo prim ero, Lucio Alvarez Moraleda, en la de id.

Soldados.
Manuel Canto M onzon, en la de Galicia.
Manuel Castro Garrido, en la de Castilla la Vieja.
Pablo Carretero Cuareno. en la de Castilla la Nueva. 
Luis Diaz G utiérrez, en la de id.
Francisco Escrihuela Viñals, en la de Valencia.
Manuel Hernández Prieto, en la de Granada.
Manuel Sepúlveda Torresano , en la de Castilla la 

Nueva.
Vicente Tortosa Allero, en la de Valencia.
Agapito Machan Alvarez, en la de Castilla la Nueva.

BATALLON CAZADORES DE MADRID, NÚM. 2.
Cabos primeros.

Jacinto Palacin Elvira, en la de Castilla la Nueva. 
Ruperto Prado Nuñez, en la de id.

Soldados.
Juan Alvarez González, en la de Extrem adura.
José Alonso Hernández, en la de Castilla la Vieja.
Juan Abdulio G arc ía , en la de Valencia.
Ventura Guerra Fernandez, en la de Galicia.
Eusebio Prieto G alan, en la de Extrem adura.
Luciano Renedo Albecio, en la de Castilla la Vieja. 
Meliton de la Torre R io, en la de id.
Leonardo G arc ía , en la de Castilla la Nueva.
Juan Grajera Aguado, en la de Extremadura.
José Hernández G arcía, en la de Castilla la Vieja. 
Francisco López Ortega, en la de Granada.
Leonardo La redo Ramos, en la de Extrem adura. 
Eugenio M endoza, en la de id.
Gabriel Perez C asado, en la de Galicia.
Manuel Santana Caro , en la de Granada.
Inocencio Torrejon C am pí, en la de Burgos.
Diego Calvo Medina , en la de Granada.
Clemente Rodriguez Hernández, en la de Castilla la

1XUC Vd.
BATALLON CAZADORES DE BARCELONA , NÚM. 3.

Cabo prim ero, Pedro de la Baquera Castillo, en la de Extrem adura. *
Soldados.

Juan Vidal Volinche, en la de Valencia.
Matías Grima Zamora , en la de Granada.
Antonio Rodriguez G allardo, en la de id.
Manuel Ortega y Ortega, en la de Andalucía.
Juan Fernandez Martinez, en la de Granada.

BATALLON CAZADORES DE BARBASTRO, NÚM. 4.
Soldados.

Anacleto Molina Rosas, en la de Andalucía.
Antonio Rubio Y ebra, en la de Granada.

BATALLON CAZADORES DE TALA VERA, NÚM. 5.
Sargento segundo, Timoteo Ramírez Molina, en la de Castilla la Nueva.
Cabo prim ero, Victoriano Serrano C añas, en la de id

Soldados.
José Blazquez López , en la de Castilla la Vieja.
Manuel Venaluque Jim énez, en la de Aragón.
Juan García V alcárcel, en la de Valencia.
Joaquin Prades Llonga, en la de Aragón.
Miguel Perez M artinez, en la de Valencia.
Cabo prim ero , Antonio G ran P o rta , en la de Cataluña.

Soldados.
José Sánchez Pueyo, en la de Aragón.
Andrés Vaquero Elena , en la de Castilla la Vieja.

BATALLON CAZADORES DE TARIFA , NÚM. 6 .
Cabo prim ero, Ignacio Santiago Perez, en la de Casti

lla la Vieja.
Cabos segundos.

Florentino Ricarte Marzo, en la de Castilla la Nueva 
José Arens Olivilla, en la de Cataluña.

Soldados.
Eladio Donoso Serrano, en la de Castilla la Nueva. 
Valentín Fernandez C arreado, en la de Galicia.
Pablo Ramón Molero Velasco, en la de Castilla la 

Nue>/a.
Márcos García González, en la de Castilla la Vieja. 
Bartolomé Martinez García , en la de Valencia.
José Milanes Yelo, en la de id.
Ramón Nieto Diaz, en la de Castilla la Nueva.

BATALLON CAZADORES DE CIIICLANA , NÚM. 7.
Cabo p rim ero , José Hernández C arrascosa, en la de Valencia.

Soldados.
Blas Utge Bonet, en la de Cataluña.
Santiago Heredia Abrego, en la de Burgos.
Tomás Cabos Domínguez, en la de Castilla la Nueva 
José Gómez Jim énez, en la de id.
José Llanes Guardia , en la de Cataluña.
Silvestre Martinez M uñoz, en la de Castilla la Nueva 
Antonio Maza García, en la de Granada.
Francisco Picón Merino, en la de Extremadura.
Juan Redondo Tello, en la de id .
Juan Rubio Gómez, en la de Granada.
Joaquin Rodriguez Royo, en la de Aragón.
Vicente Sánchez P rieto , en la de Extrem adura. 
Ramón Veger Aragonés, en la de Cataluña.
Manuel Luengo Fresno, en la de Valencia.
José Muñoz Berlanga, en la de Andalucía.
Vicente Moratan Sánchez, en la de Valencia.
Alberto Pascual Bailio, en la de Cataluña.
Antonio Cochiligoch Visiana, en la de id.

BATALLON CAZADORES DE FIGUERAS, NÚM. 8 .  
Soldados.

Gregorio de la Casa Gil, en la de Castilla la Nueva. 
Juan Espejo Valiente, en la de Valencia.
Cayetano Moral Rodes, en la de Cataluña.

BATALLON CAZADORES DE CIUDAD-RODRIGO, NÚM. 9.
Sargento segundo, Justo de la Peña R uiz, en  la de 

Burgos.
Soldados.

Dámaso Calvo Expósito, en la de Extrem adura. 
Vicente Fernandez Julián , en la de Castilla la Vieja. 
Patricio González Barca, en la de Burgos.
Juan Jiménez H ernández, en la de id.
Francisco Mulero Jaram illo, en la de Extrem adura. 
José Sánchez Rom án, en la de Valencia.
José Soler A billano, en la de id.
Marcelino del Cura Montijo, en la de Burgos.
BATALLON CAZADORES DE ALBA DE TORMES, NÚM. 10. '

Soldados.
Manuel Amor Nevot, en la de Valencia.
Marcelino Diez Villar, en la de Castilla la Vieja, 
Miguel Daban y Alban, en la de Cataluña.

José Ihañez Casanova, en la de Valencia.
* Ignacio Oliva Bermejo, en la de Castilla la Nueva.

José Quiles Martinez, en la de Aragón.
Gregorio Salva Puigserver, en la de las Baleares.
Gaspar Salva Taberner, en la de id.
Mariano Botiñan Borras, en la de Cataluña.
José Gómez López, en la de Valencia.
Mariano Cepeda Castejon, en la de Aragón.
Lorenzo Costa Rosellon, en la de Valencia.
José Pastor M artinez, en la de id.
Joaquin Martinez Cuesta, en la de Castilla la Nueva. 
Juan  Cañadas R ozas, en la de id.
Vicente Sendra Bonet, en la de Valencia.

BATALLON CAZADORES DE ARAPILES, NÚM. 11.
Cabo prim ero, Victoriano Royo Laguna, en la de Ara

gón.
Cabo segundo, Benito Aranzon Cosado, en la de Burgos.

Soldados.
Victoriano Alvaro Martin, en la de Castilla la Nueva. 
Gil Vidal Baza, en la de Cataluña.
José Culto Tom ás, en la de id.
Agustín Catalan Collado, en la de Valencia.
Domingo Continente S e ro l, en la de Aragón.
Francisco Ghaler Forcada, en la de Valencia.
Matías Donato Pardo, en la de id.
Domingo Font Murgadas, en la de Cataluña.
Juan  Fabrellas IlomS', en la de id.
Ignacio Guñi Poblador, en la de Aragón.
Saturio Jiménez Domínguez, en la de Andalucía.
Julián Gil Vals, en la de Valencia.
Ramón Jiménez Mañez, en la de id.
Roque García Caño, en la de id.
Julián Mariscal Rueda, en la de Castilla la Nueva. 
Romualdo Macian Perez, en la de Valencia.
Pedro Pastor Mira, en la de id.
Emeterio Remacha García, en la de Aragón.
Francisco Sánchez Rodriguez, en la de Valencia.
Juan Salón Soler, en la de Cataluña.
Francisco Boti Villaplana, en la de Valencia.
Francisco Tomás Moreno, en la de id.
Miguel Vardagil Amon, en la de Aragón.
Pedro Portech y V ila , en la de Cataluña.
Juan Hernández G arcía, en la de Andalucía,

BATALLON CAZADORES DE BAZA, NÚM. 12.
Soldados.

Pascual Gómez Sobreviela, en la de Aragón.
Domingo Hernández Sánchez, en la de Valencia.
Angel Lara Caño, en la de Granada.
Rafaél Martinez Burgaleta, en la de Navarra.
Agustín Martinez, en la de Granada.
Manuel Bronchales Ordovas,en la de Aragón.

BATALLON CAZADORES DE SIMANCAS, NÚM. 13.
Sargento segundo José Aymaini y Torres, en la de Cataluña.
Cabo segundo, Márcos Sanz Calvo, en la de Aragón. 

Soldados.
Manuel Alcañiz González, en la de Valencia.
Jesús Vázquez Rodriguez, en la de Galicia.
Pedro Domínguez Burgos, en la de Andalucía.
José Descalzo Bonet, en la de Valencia.
Francisco Ferrer M arin, en la de Cataluña.
Juan González Márquez, en la de Granada.
Salvador Molina Puertas, en la de id.
Francisco Ortega Alvarez, en la de id.
Ildefonso Ortega Ruiz, en la de id.
Francisco Padilla Benzal, en la de id.
José Rueda y R ueda, en la de id.
Pascual Royas García, en la de Valencia.
Saturnino Sirvet Juan, en la de id.
José Zamorano Diaz, en la de Andalucía.
Juan Mata Romero, en la de id.
Joaquin Romero M artin, en la de id.
D. Manuel Torres , en la de Castilla la Nueva.
Manuel Gómez Román, en la de Aragón.
Vicente Galban y Molina, en la de Valencia.
Manuel Contreras Sevilla, en la de G ranada.
Juan Colorao M árquez, en la de id.

BATALLON CAZADORES DE LAS NAVAS NÚM. 14.
Corneta, León González Abad, en la de Aragón.

Cabos primeros.
Antonio Parga Irum , en la de Galicia.
Eusebio Carbajal González, en la de Castilla la Vieja.

Soldados.
Marcelino Antolin Coloraer, en la de Aragón.
J u o ó  C o n o c a  y  R o d a ,  e n  la. He V alC Q C Ía.
Raimundo Domínguez Nalda, en la de Burgos. 
Antonio H errero Pablos, en la de Aragón.
Ignacio Rodriguez V icente, en la de id.
Santiago Zaposta A lberite, en la de Cataluña.
Gabriel Carrochano Mateo , en la de Castilla la Nueva. Tomás Clor Valencia , en la de Navarra.
Venancio Perez Aramaya , en la de Burgos.

BATALLON CAZADORES DE VERGARA, NÚM. 15.
Soldados.

Justo Gómez L uengo, en la de Aragón.
Tomás Suarez Bermudez, en la de Castilla la Nueva. 
Antonio Corbillon M ontes, en la de Galicia.
Domingo González Perez, en la de id.
Juan Antonio Gómez Miguel, en la de Castilla la Vieja. A ndrés Gonzalo y González, en la de id. 

r Luis León Muga , en la de Extremadura.
Antonio Peña Cham izo, en la de id.
Ignacio Ronda Rodriguez, en la de Burgos.
Francisco San Millan C alderón, en la de Castilla la Vieja.

BATALLON CAZADORES DE LLERENA, NÚM. 17.
Soldado, Felipe Revuelta Gil, en la de Castilla la Vieja.

BATALLON CAZADORES DE SEGORBE , NÚM. 18.
Soldados.

Manuel Gil Domingo, en la de Valencia.
Juan Martin Sánchez, en la de Castilla la Vieja.

BATALLON CAZADORES DE MERIDA, NÚM. 19.
Soldados.

Juan Blanco Soriano , en la de E xtrem adura.
Baltasar Puente Ortiz , en la de Burgos.

BATALLON CAZADORES DE ALCANTARA, NÚM. 20.
Soldados.

Agustín Hidalgo Casado, en la de Castilla la Vieja. 
Claro Bartolomé Martinez en la de Castilla la Nueva. 
Sargento prim ero, Buenaventura Gimat P u ig , en la 

de C ataluña.
Soldados.

Miguel García Benito, en la de Castilla la Vieja.
Angel Nieto Gómez, en la de Castilla la Nueva.
Juan Parra M uñoz, en la de id.
José Rodriguez Herm osa, en la de Castilla la Vieja. 
Antonio Rodriguez Sánchez, en la de Castilla la Nueva. 
Julián Sánchez Gómez, en la de id.
Juan  C arrero P e rez , en la de id.
Marcelino Chozas Gómez, en la de Castilla la Vieja. 
José López y López, en la de Castilla la Nueva.
José Muñoz García, en la de Granada.

PROVINCIAL DE GUADIX, NÚM. 21.
Soldados.

José Contreras C abrera, en la de Granada.
Antonio López R odriguez, en la de id.

PROVINCIAL DE ASTORGA, NÚM. 62.
Sargento p rim ero , Ramón Guembre P erez , en la de Navarra.

PROVINCIAL DE ALGECIRAS, NÚM 79.
Sargento prim ero , José Juan H errero, en la de Va

lencia.
PROVINCIAL DE ORENSE, NÚM. 15.

Soldado, José Barrojo González, en la de Galicia. 
RESUMEN.

Sargentos prim eros....................  5
Idem segundos...........................  8
Cabos............................................. 29
Soldados........................................ 387

Total......................  429
CABALLERIA.

REGIMIENTO DEL REY.
Soldado, Aniceto Redondo Jim énez, en la  Capitanía 

general de Burgos.
REGIMIENTO DE LA REINA.

Soldado , José Ruiz Vives , en la de Valencia. 
Trompeta, Juan Ayuso Jim énez, en la de Granada.

REGIMIENTO DEL PRÍNCIPE.
Soldado, Agustín Soto Figueroa , en la de Castilla la 

Nueva.
REGIMIENTO DE BORBON.

Soldados.
Matías Martinez y M artinez, en la de Castilla la Vieja. 
Bartolomé Pons J u lia , en la de las Baleares.

REGIMIENTO DE FARNESIO.
Soldado, Francisco Diez M artinez, en la de Castilla la 

Vieja.

Cabo de tro m p e tas , José Mal tinez García , en la de 
Granada.

Soldados.
Santos Muñoz M araño, en la de Castilla la Vieja. 
Francisco Armiñana Expósito, en la de Galicia. 
Francisco Peralvares Ordoñez , en la de Granada.

REGIMIENTO DE VILLAVICIOSA.
Soldado , Bernardo Mas Márcos, en la de Valencia. 
Cabo, Rosalio Clavel Rodriguez, en la de Extrem a

dura. Soldados.
Antonio Moreno del Rio, en la de Granada.
Pedro Trujillo R ueda, en la de id.

REGIMIENTO DE SANT1AG#.
Soldado, Domingo Gómez Canillas, en la de Extrema

dura.
REGIMIENTO DE LA ALBUERA.

Soldado, Cárlos Segura T ra b e t, en la de Valencia.
Cabo de trom petas, Rafaél Soler Peralta, en la de id.

Soldados.
Luis Rivera M urillo,en la de Andalucía.
Francisco Rodriguez S e rran o , en la de Castilla la 

Nueva.
REGIMIENTA DE HÚSARES DE LA PRINCESA.

Soldados.
Juan Bernat Izquierdo, en la de Extrem adura.
Blas Amate Espinosa, en la de Granada.
Rafaél Izquierdo M iguel, en la de Burgos.
Cayetano Marin Cabezón, en la de Extrem adura.
Juan Gredilla Ayala , en la de Burgos.
Alonso Carrillero Castrillo, en la de Valencia.
Ildefonso Sánchez T erroso , en la de Extrem adura. 
Antonio Perez G arc ía , en la de Granada.

RESUMEN.
Sargentos prim eros ..................  »
Idem segundos...........................  »
Cabos.   .................................... 3
Soldados........................................ 25

28
ARTILLERIA.

TERCER REGIMIENTO ARTILLERIA DE Á PIE.
Soldados.

José Fernandez García, en la Capitanía general de 
Andalucía.

Eusebio Trebiño Gómez, en la de Granada.
Márcos Rellano Plaza, en la de Extrem adura.

QUINTO REGIMIENTO ARTILLERÍA DE Á P IE .
Cabo segundo, José Nieto M artinez, en la de Galicia. 

Soldados.
Jáime Campos y Peleja, en la de Cataluña.
Jacinto del Rio Santoviña, en la de Castilla la Vieja.

FRIMER REGIMIENTO MONTADO. .* r.
Sargento segundo, Saturnino Herrero E chevarría , en 

la de Castilla la Nueva.
REGIMIENTO DE MONTANA.

Cabo p rim ero , Narciso Cristoful y C asas, en la de 
Cataluña.

Soldados.
Pedro Alvarez Nadal, en la de Cataluña.
Simón Rueda Gordillo , en la de Castilla la Vieja. 
Tomás Ferus y Fiix, en la de Cataluña.

RESÚMEN.
Sárgentos p rim eros ..................  »
Sargento segundo.......................  1
Cabos.............................................  2
Soldados..........................   8

Total.........................  11
INGENIEROS.

PRIMER REGIMIENTO.
Soldados.

Manuel Cobas Sampayo, en la Capitanía general de 
Galicia.

José Sánchez Mateo, en la de Andalucía.
Cabo segundo , Antonio Gutiérrez A llende, en la de Burgos.

Soldados.
Antonio Briz Castilla, en la de Aragón.
Manuel Sánchez Guindos, en la de Andalucía. 
Francisco Navarro M uñoz, en la de Granada.
Juan Pabon A legre, en la de Extrem adura.
Cabo seg u n d o , Nicolás H errera G allego , en la de 

Burgos.
Idem prim ero , Agustín Alvarez Alonso, en la de Cas

tilla la Vieja.
Soldados.

Juan Antonio Martínez, en la de Castilla la Vieja.
Blas Moreno Sigüenza , en la de Burgos.

SEGUNDO REGIMIENTO.
Cabo p rim ero , Bernardo Manzano Regato, en la de 

Burgos.
Soldados.

Andrés Chapela Perez, en la de Galicia.
Botero Juez Fernandez, en la de Castilla la Vieja.

RESÚMEN.
Sargentos prim eros............................. »
Idem segundos......................................  »
Cabos......................................................  4
Soldados.................................................  10

T otal.....................  14
GUARDIA CIVIL.

Guardia primero, Miguel Castellanos Monton, en la Ca
pitanía genera) de Valencia.

CARABINEROS.
Soldado, Juan  Escalante Rabet, en la Capitanía gene

ral de Granada.
VOLUNTARIOS CATALANES.

Soldados.
Miguel Roig y Oliveras, en la Capitanía general de Ca

taluña.
Pedro Randua y  Sanz, en la de id.
Juan Estape Mir, en la de id.
Juan  de Dios Prats y Güell, en la de id.
Miguel Serrabasa y Iloms, en la de id.
Pablo Baseda y L lebat, en la de id.
José Claramün y Morella, en la de id.
Miguel Terre y V ilardell, en la de id.
Juan Gayan y M ercader, en la de id.
Jorge Llonch y Vriach, en la de id.
Ramón Jover y C oll, en la de id.

RESUMEN.
Soldados........................................  11

TERCIOS VASCONGADOS.
Soldado, Juan Ramón Echavarría.
C orneta, José Ramón Goicochea.

RESÚMEN.
Soldados.............................................. 2

ARMADA.
Marinero de la dotación de la goleta de guerra Buenfr 

ven tura , soldado, Francisco Sánchez Aragón, en la Ca
pitanía general de Granada.

RESÚMEN GENERAL. , _
SARGENTOS. Q  o  O    er H
►a en “  pL . r4
*2 <5 o

ARMAS. B *8 “  :2$ cL • :s  S : : :

In fan tería .............................  5 8 29 387
Caballería  » » 3 25
A rtillería..............................  » 1 2 8 I !
Ingenieros............................. » » 4 10 1
Guardia civil........................ » » » 1 j
C arab ineros...................   » » » * HVoluntarios catalanes  » » » 11 g
Tercios vascongados » » » 2 ^
Armada.................................. » » » *

T o ta i   5 9 38 jS46
Madrid 25 de Marzo de t86 S .= E l Brigadier Secretario» 

Gabriel Saenz de Buruaga.
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DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  par clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Jun ta  de la Deuda pública en el mes de Enero de 1 8G á  , con expresión de los documentos que con esponden en payo.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes eD 
títulos del 3 

por 4 00.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En intereses 

adelantados*

D. Tomás Ballester, heredero de su padre D. Antonio 
Buenaventura - .............................. ........................... 1 4 18.234 418.234

i D. Juan J o sé , Doña E u la lia , Doña Catalina Col y A ndreu. 
1 Doña Victoria Martin , heredera de D. Alvaro Jiménez Ba- 
1 surto....................................................................................................

4

1

278.922,50

5.000

278.922,50

5.000
1 26.880 26.880

Prosas in g lesa s........................................ 1
/ Herederos de D. José Carbó y B a ra lt......................................

D. Gaspar R u estes, cesionario de D. José Riera y  com - 
i pañ ía ............................................... ...................................................

4

1

28.232,50

36.720

28.232,50

36.720
iD Juan Flautista Gabanees v  com nañía................................... 1 32.349 32.349
ID Luis Depares y  Torres y co m p añ ía .................................... 1 7.380 7.380 .
[Herederos de D Antonio Bobo...................................................... 4 44.440 44.440
Heredero de D. José Escardo......................................................... 4 22.896 . # 22.896
D FAÜnA v Tnmác Fnnt.............. ............................................... 1 60.800 # # 60.800

\ IA Jnan Alban v  ritms int.ArAsadns............................................. 1 4 49.209,90 

41.660

# # 149.209,90 . • •

Rnones n eg rero s....................... .............

j ..... ...... ..............................................

Doña Juana Corrons y Doña Antonia M ontero..................... 4 11.660 . , . ,

Pándales. . . . . ............ . . . . . . D. Plácido García................................................................................ 1 4 4.432,24 1 4.432,24 . ,

Devoluciones por venta de fin c a s .. .  

Fianzas..........................................................................................................i
Doña Casilda Fita Jim énez de Valenzuela. ............................. 4 78.377,38 27.919,82 50.457,56

¡ Herederos de D. Rafaél Lázaro Torrijos......................... ............
D. Andrés C orral, Administrador cesante de Rentas de la 

villa de C ansas................................ ..............................................

1

4

78.310,97

20.329,43

•• 78.310,97

20.329,43

•• •• •• •• ••

Depósitos...................................................... |
t Sr. Marqués de M iraflores, en representación de su seño- 

ra panosa la Marrniftsa (Í6 la V entosa.................................... 4 18.088 18.088

Y a les.....................  t t . . . . D. Tomás Ibañez........................................................................... • • 1 4.338,75 1.326,98 3.011,77 ••

Documentos antiguos no recogidos, j
Cabildo eclesiástico de la parroquial de la villa  de B ena- 

varre................................... ................................................................ 4 64.484,60 64.184,60 . .
i

D. Francisco Solsona.......................................................................... 4 84.481,68 , . 84.481,68

í Aft t lr t iY ih fM V  n n rfiH íift  Ha Ia q  anrpp- \ Deuda del personal del T eso ro ................................................. 758 8.769.955,32 8.769.955,32
269*394,12LiVO IkUlllUl UO Y L/Cli VIvicio Uv lvsO Ovi vv j

rforPft n n r  AQtnQ A niiA A nfnc c a  Y in * f Idem del material del m ism o..................................................... * • 31 269.394,12 
1.033.714,26 ■

UWl vO UU1 U3tUd LUUUCUtUo OO UU \

blican por separado en la Gaceta i 
v  Diario de Guisos.............................. ’

Indem nizaciones de la última guerra c iv il............................... 4 4.033.714,26 • • .

Corporaciones c iv ile s .......................... .............................................. 4 439.610,90 4 39*610,90 • • • • • • • • * * * • •

Vitalicios................................................... .. Herederos de D. José Inocente Fernandez de la C u a d ra .. . 4 44.355,82 •• •• 24.540,82 22.815

Obligaciones de Tesorería no satisfe
’ D Antonio D Aneel v D Aurelio G arrido ................... 1 335.765,02 , . 335.765,02 •• •• •
Flnña kahpl v Doña Bfinita de la Mata.................. * ................... 1 674.530,04 671.530,04

ch as.......................................................... j Herederos de D Angel María de la Mata.................................... 1 855.196,06 855.196,06

Al í'Iat'o do la dinOAsic: Hp C o r ia  . ............................ ... 1 ; 43.647.879,86 13.647.879,86 . , . , . ,

A las monjas de la m ism a................................................................ 2.265.953,07 
; 11.478.673,47

2.265.953,07
1 4.178.673,47

Permutación de b ienes del c le r o .. . .  \i A las monjas de la m ism a ......................................................................................................................j
Al clero de la diócesis de T uy ...................................................................................................j
A las monjas de la m ism a ....................................................................................................................s

1

1 . !

5.068.659,57 
11.341.685,73 

2.815.074,83

5.068.659,57 
4 1.344.685,73 

2.84 5.074,83

• • * *

•• • * •

Particines leeos en diezm os................ D. Benito María Galceran y copartícipes.................................. 4 441.004,40 . . 77.393,33 57.806,28 5.804,49

Juros............................................................. Doña María de los Dolores V illacis.............................................. 4 5.268,95 . . ., 5 268,95 . •

Ferro-carriles............................................ j
D. Cipriano Segundo Montesinos , Director del de Tudela 

á Bilbao....................................................................................... 4 6.540.000 6.510.000

825 66.275.988,07 46.457.537,43 2.016.845,60 1.887.043,71 ’  ̂ 224.207,79 8.7 *9.955,32 269.394,12 6.510.000 77.393,33 57.806,28 5.804,49

Madrid 31 de Enero de I862.=E 1 Jefe del D epartam enlo , Angel F. de Heredia.=V.* B.*=EI Director g e n e r a l, J. S ierra .= E s copia.=H eredia.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero de D. Antonio Porro de Ulloa, 
Contador de Rentas unidas que fué de esta provincia en  
el año de 1833 , por el presente se le cita , llama y em 
plaza para que en el término de un mes acuda á esta Ad
m inistración principal de Hacienda pública á responder 
del alcance que le resulta por extracción de efectos y  
caudales en el citado año, las cuales no se justificaron  
debidamente; en inteligencia que de no presentarse por 
sí ó por sus herederos les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se procederá ejecutivamente contra las fianzas 
prestadas por el interesado Porro hasta solventar dicho 
alcance.

Burgos 22 de Marzo de 4 862. =  J. Miguel Montoro.
1614— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 

zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corto, en autos que se instruyen sobre denuncia como mos
trencos de un solar sito en esta corte, callejón de las Minas, nú
mero 23 antiguo, 11 moderno de la manzana 472, se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con derecho al mismo para que 
en el término de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan en dicho Juzgado á usar del derecho de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se declarará perteneciente al Estado como 
bienes mostrencos. 1110

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto y pregón cito y  emplazo á 
Antonia D iez, natural de Madrid, de estatura regular, pelo cas
taño, cara larga , soltera, como de 30 años de ed ad , para que en  
el término de nueve dias, que por primero se le señala , se pre
sente en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que la re
sultan en causa que sigo contra la misma por hurto; apercibida, 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 4 862. =  Llera. =  Por man
dado de S. S., Mauricio Forcada. 1337

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Maria de Prida, 
Juez togado de primera instancia del disirito de Lavapiés, se ci
ta y emplaza á Miguel Escotado López, soltero, sirviente, de 
24 á 28 años de edad, natural de Galapagar, que ha residido en 
esta corte, y  servido en la casa de D. Cárlos Jiménez , calle de 
Atocha, núm. 34, para que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
criminal que se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de 
no realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 1438

Juzgado de primera instancia del partido de La Roda.—Don 
Pablo Cases, Juez de primera instancia de esta villa y  su par
tido.

Hago saber que habiendo fallecido en esta villa abintestato 
D. Antonio Quintero y Campos, vecino que fué de la misma, he 
acordado por auto dictado al efecto que, con el fin de depurar 
si existen ó no más parientes del mismo que su hermana Doña 
Francisca Quintero, se llame por este primero y último edicto á 
los que le tengan en igual ó preferente grado con aquel, y  se 
crean en su virtud con derecho á los bienes libres de la perte
nencia del mismo, con el fin de que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde el en que se inserte este en los periódicos 
oficiales de la Gaceta y Boletines de esta provincia y  de la de 
Málaga, comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
P^sonas legalmente autorizadas con los documentos que legiti- 

su parentesco, para en su vista acordar la que fuese proce
dente en derecho; en inteligencia que de no verificarlo se pro
cederá á dar curso al expedien'e de su razón en la forma pre
venida por la ley de Enjuiciamiento civ il, y  les parará el per
juicio que haya lugar.

Hado en La Roda á 48 de Febrero de 4 862.=Pablo Cases.=  
For su mandado, José Antonio Muñoz. 1550

H. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de esta capital 
Y pueblos de su partido &c.

Por el presente se hace saber á los acreedores á los bienes 
del abintestato de D. Rafaél de Sausa, vecino que fué de esta ca- 
Pdal, que á instancia del Promotor fiscal de este Juzgado se ha 
señalado para una junta en el mismo, el dia 30 de Abril próximo 
venidero á la una de la tarde con el objeto de proceder al 
nombramiento de Síndicos; advirtiéndose que si no hubiere re- 
union se procederá á la venta de los bienes sujetos á dicho con
curso, como tiene interesado el mismo Promotor fiscal, convo
cándose por medio del presente á los no conocidos para que les 
conste y la determinación que se adopte les parará el perjuicio 
que haya lugar.

• Dado en la ciudad de Jaén á 2# de Marzo de I862.=Eugenio
crea.-—Poi’ mandado de S. S., Ildefonso de Torres Mesa. 1593

CORTES.
CONGRESO DE L O S D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial d é l a  sesión celebrada el dia  24 de Marzo  
de 4 862.

Abierta á las dos y  m ed ia , se leyó y fué aprobada el 
acia de la anterior.

Pasó á la comisión de peticiones una solicitud del 
Ayuntamiento del Viso del Marqués (Ciudad-Real), pre
sentada por el Sr. Goicoerrolea (D. Rom au), sobre lesión 
enormísima para la Hacienda en la venta de la encom ien
da de Múdela.

El Sr. r u i z  ZORRIELA: Presento una exposición  
de un gran núm ero de cirujanos del Burgo de Osma p i
diendo se les respete en los derechos que adquirieron 
cuando recibieron sus títulos.

Juró y tomó asiento el Sr. Saenz de Llera.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Orjiva.

Se leyó el dictámen de la com isión proponiendo la 
nulidad de estas actas.

El Sr. H E R R E R A : No voy á im pugnar el dictamen, 
pero debo decir que el Sr. D. Genaro Villanova me ha 
rogado liscer presente que una desgracia de familia le 
impide asistir á la sesión. En su nombre debo hacer una 
protesta contra ciertas palabras del dictámen. La com i
sión dice que en Pitre y Lanjaron han ocurrido graves 
ilegalidades; el Sr. Villanova me ha encargado que ase
gure en su nombre que tales ilegalidades no han ex isti
do en Lanjaron.

El Sr. F U E N T E S : La comisión debe hacer brevem en
te la historia de esta elección, pues se ha encontrado con 
hechos tan contrarios á la le y , que no ha poaido m énos 
de presentar este dictámen.

El primer hecho es la no intervención de las mesas 
de Pitre y Lanjaron. Allí donde hay lucha, como la ha 
habido en Orjiva, la mesa no intervenida da lugar á d u 
das. Por desgracia, las dudas en esta elección están con
firmadas; y aquí donde no aparece la mano del Gobierno, 
se ve que por parle de los parciales de los candidatos se 
ha heho cuanto en otro, tiempo se atribuía al Gobierno 
para falsear el resultado de la elección.

El distrito está dividido en tres secciones: Orjiva, Pi
tre y Lanjaron; y para apoyar á cierta parcialidad, se ha 
señalado á una sección sola más número de electores que  
á la cabeza del distrito. La com isión no hace mérito de 
ia protesta presentada por el Sr. Villanova contra la elec
ción de Pitre por ser el Presidente pariente del candidato; 
pero todos los defectos que pueden atribuirse á esta sección  
no intervenida, donde el candidato contrario obtuvo la una
nim idad, no llegan á los cometidos en Lanjaron, donde la 
obtuvo elSr. Villanova. El segundo dia á primera hora se 
presentan 32 perdonas á votar; un elector protesta contra 
la adm isión de sus votos, porque ya habían votado , y 
porque no identificaban sus personas. A cualquiera se le 
ocurre que u n a razón anulaba la otra , pues se les cono
cía porque habían votad o , y  no se les conocía cuando 
iban á votar.

Hay mas: quedan 73 por votar , y  toman parte en la 
elección e l segundo dia 53 votos, de los cuales se adjudi
can 48 al Sr. Villanova: ¿cómo explicar los votos de Lan
jaron el segundo dia en que resultan 53 votos en la urna, 
y un candidato sale con 30 y otro con 25?

Hay más: 65 individuos fueron á votar á otra sección, 
y  votaron en una mesa, tampoco intervenida, y sin  id e n 
tificar su persona.

En la proclamación del Diputado, hubo también de
fectos: creo , pu es, que el dictamen está en su  lugar. El 
Congreso, sin embargo, resolverá lo que crea conveniente.

El Sr. H E R R E R A : Yo no traia aquí sino la misión  
de excusar al Sr. Villanova por su falta de asistencia , y  
hacer en su nombre una protesta.

Por lo demás, si el Sr. Fuentes desea saber mi opinión, 
le diré que por mi parle no he quedado convencido de 
las razones de S. S.

Puesto á votación e l dictámen de la com isión , quedó 
aprobado.

A ctas de Daroca.
Se leyó el dictám en proponiendo la nulidad de las ac

tas de Daroca y  el voto particular del Sr. Vida , propo
niendo su aprobación y  la adm isión del Sr. D. Jacinto 
Zapatero.

El Sr. BRA VO  ( D. José N acarin o): Siento tener que  
impugnar un dictámen suscrito por una persona tan 
apreciable como el Sr. Vida , y en que se trata de un can
didato á quien tengo sim patía: s in  em bargo, tratándose 
de estas actas, no he podido m énos, por un deber de 
conciencia , de adherirm e al dictam en de la mayoría.

En los dias 2 y 3 de Junio de 4861 se hicieron las elec
ciones en Daroca: forman este distrito Daroca , Ariza é 
Ibdes. El número de electores es de 607 ; han tomado par
te 505, y por el resultado del escrutinio aparece D. Jacin
to Zapatero con 253 v o to s, y  D. Patricio Lozano con 252. 
La mayoría del Sr. Zapatero e s , p u e s , de un voto.

Por las diferentes protestas resulta haberse anulado  
cinco votos: los de tres por haberse presentado con b a s
tones en el acto de la votación de la mesa; el de un elec
tor que estaba declarado dem ente, y  el de otro cuyo 
nombre estaba de diferente modo en la lista. Se im pug
nan también los votos de dos personas que se dice vota
ron por sus padres.

Concretándome á los electores á quienes no se perm i
tió votar, ¿qué pretenden los protestantes al sostener que  
se imputen esos votos á determinado candidato? La c o 
misión entiende que no se pueden imputar votos que no 
se han emitido , y este número , por ta n to , no puede 
afectar á la mayoría relativa de ninguno de los conten
dientes.

Ha habido parcialidad en la mesa de Ariza , no perm i
tiendo votar á uno que tenia una variación de letra en 
su n om b re, y  concediendo el voto á otro que tenia el 
mismo defecto en la lista. Pero el verdadero fondo de la 
cuestión son los votos dados por Antonio Martin y Félix 
Catatan. Se ha encontrado justificado que en 1854 apare
ció en las listas electorales un Antonio M artin, que des
pués desapareció, y  el año 60 volvió á estar incluido, 
hasta que murió en Febrero siguiente.

Sin em bargo, las listas ultimadas en 1861 confien n 
un Antonio Martin. ¿Es este el comprendido en las anti
guas listas? La com isión cree que s í , y por tanto que el 
que votó lo hizo usurpando el nombre de su padre. Si la 
documentación del expediente no fuera bastante á pro
barlo , lo probaria la manifestación del Martin , el cual 
declara que no ha tenido nunca derecho electoral, y que 
ha votado porque lo tenia su padre.

En cuanto á Félix  Catatan , en este colegio hay dos 
F élix Catatan , padre é hijo ; el padre se había ausentado 
del distrito : ¿cuál de ellos era el elector? El que ha v o 
tado indudablemente es el h ijo : y  es menor de 25 años; 
luego no es elector; luego el elector era el padre.

Pues bien ; siendo la" mayoría del Sr. Zapatero de un 
solo v o to , y habiendo dos votos n u lo s , no hay mayoría 
absoluta.

Por estas consideraciones , ruego al Congreso se sirva 
desechar el voto particular.

El Sr. V ID A :  Es tan grande la convicción que tengo 
de la validez de esta a c ta , que no me arredra para de
fenderla el ser esta la primera vez que dirijo la palabra 
al Congreso.

Para defender el acta de Daroca no he de acudir á la 
jurisprudencia del Congreso; pero hay en ella una cir 
cunstancia que no podrá ser desconocida, y es la índole 
del criterio á que la Cámara obedece en las cuestiones 
electorales. Ese criterio, que no es caprichoso y  arbitra
r io , sino obediente á las supremas reglas de la equidad, 
lo acepto yo de buen grado. Yo acepto el criterio de los 
jurados; yo acepto el de los jueces, pues cualquiera de 
ellos que se aplique al acta de Daroca dará el mismo re
sultado.

No deben confundirse los actos esenciales de una elec
ción con las circunstancias accidentales que no la invali
dan. Cuando hay vicio en los prim eros, el Congreso debe 
declarar la nulidad; pero cuando se trata solo de irre
gularidades, el Congreso debe pesar las circunstancias 
para fallar como fallan los jurados: verdad sabida y bue
na fe guardada.

El Congreso debe tener una base legal y otra moral. 
La base legal consiste en dos datos inconcusos: 1.°,las lis
tas electorales ultimadas: 2.° , el número de votos em iti
dos. La base moral consiste en la apreciación délas pro
testas que se presenten. Por consiguiente, yo lechazo la 
teoría de que el Congreso quite ó aplique votos á uno ú 
otro candidato ó al resultado total.

Sujetando á estos principios el acta de Daroca, no pue
do m énos de deducir como consecuencia su validez. No sé 
si los Sres. Diputados habrán hojeado el expediente: lo que 
les aseguro es que en ese distrito se ha cumplido la ley. 
Las listas estaban ultim adas; la constitución de las mesas 
fué legal; todas ellas estuvieron intervenidas; las protes
tas se resolvieron en el acto como marca la ley, y la Jun
ta de escrutinio proclamó Diputado al que tenía la m ayo
ría , sin que se h iciese ninguna protesta.

¿Por qué, pues, la tempestad que se ha levantado con
tra esta acta? De las tres secciones en que se divide el dis
trito no hay que hablar de la de Ibdes. La Autoridad que 
presidia, aunque partidaria del candidato vencido, se con
dujo con la más estricta imparcialidad.

Pero en Daroca el último dia de elección, momentos 
ántes de terminarse el acto, se presentó á v o ta r , m ani
festando que lo hacia por el candidato que resultó venci
d o , un Félix Gatalan: los parciales del candidato vence
dor reclamaron contra la admisión de este voto, por ser 
el votante de menor edad. Pero la m esa, procediendo con 
estricta sujeción á la le y ,  considerando que habia en la 
lista un Félix Gatalan cuyo padre faltaba del país hacia 
más de tres años, y que no se probaba que fuese de m e
nor edad , opinó por unanimidad que debia em itirse ese  
voto. Yo le considero válido; pero si hubo irregularidad 
en é l, ¿ en beneficio de quién fué? En beneficio del can
didato vencido, y en perjuicio del que resultó vencedor.

Sección de Ariza, presidida é intervenida por los par
ciales del candidato vencido. Allí se presentó á votar un  
llamado Miguel José Montes, incluido en la lista electoral.

La mesa por unanimidad no admitió su voto, porque 
estaba declarado demente por los Tribunales. Los parcia

les del candidato vencido protestaron contra esa resolu
ción; pero, señores, los Tribunales le habían incapacita
do para ejercer el voto, y es evidente que no podia ejer
cerlo.

E n  es ta  sección  se  p r e s e n ta r o n  e n  el local  á v o ta r  la 
m esa  dos elec to res  n o ta b le s  del  d i s f i i t o ,  L e v a n d o  s e n 
do s  b as to n es  de  j u n c o ,  y  el A lca lde  los dec la ró  i n c a p a c i 
tados de  v o ta r  en  aque l la  elecc ión  po r  ese hecho. Yo c r e o  
q u e  deb e  d a r se  a u to r id a d  á los P re s id e n te s  de las m esas,  
p e ro  no  c reo  q u e  pueda  so s te n e r se  q u e  esa a u to r id a d  
sea despótica.  Ese Alcalde ni h ab ia  lijado á la p u e r ta  del 
colegio las p r e sc r ip c io n e s  de la ley , ni pues to  n i n g ú n  
ag en te  q u e  im p id ie se  la e n t r a d a  con  bas tones.  Los e l e c to 
re s  se  r e t i r a r o n ,  y c u a n d o  luego fu e ro n  á e m i t i r  el vo to  
para  la e lecc ión  del D iputado,  y n o  se les a d m i t ió ,  p r o - 
t e s ta ro n  y  d i je ron  q u e  i b a n  á em itir lo  p o r  el c an d id a to  
q u e  re su l tó  v en ced o r .

Se presentó en la misma sección un sujeto llamado 
Severiano Garro ; y aunque en la lista aparecía con el 
nombre de Severino, la mesa admitió su voto: hizo bien; 
pero esa misma mesa no admitió el voto de un Marcos 
Sánchez porque en la lista se decia Márco Sánchez: el 
elector se retiró, protestando que iba á votar por D. Ja
cinto Zapatero.

Llega la junta general de escrutinio, y  uno de los Se
cretarios de la mesa de Daroca, parcial del candidato ven
cido, protesta de que en Daroca se habia admitido el voto 
de un Antonio Martin, que habia usurpado el nombre 
de su padre. La mesa, por las razones que he manifestado 
ántes respecto del caso de Félix G atalan, no estim ó la 
protesta ; y resultando la mayoría en favor de D. Jacinto 
Zapatero, le declaró Diputado, y nadie protestó contra 
esta declaración.

Tal es la historia de la elección de Daroca.
Con arreglo á mis principios, de la misma manera que 

he admitido el voto, evidentem ente irregular , de Félix  
Catalan, debia admitir el de Antonio Martin. Pero no me 
basta esto : puesta en duda en la comisión la identidad de 
la persona de Antonio Martin, se trajeron al acta dos d o 
cumentos que prueban que en efecto Antonio Martin es 
elector. Hay una certificación del Alcalde de Manchones, 
en que se dice que Antonio Martin, que vive en la a c 
tualidad, paga y pagaba en los años anteriores la canti
dad necesaria para ser elector: hay además otra certifi
cación del Gobierno civil de Zaragoza, en que se dice que 
Antonio Martin, elector del pueblo de M anchones , que 
figuraba en las listas ultimadas en 4860 , continuaba fi
gurando en ellas por no haber sido comprendido en las 
listas de exclusiou remitidas por el Alcalde. Tengo aquí 
las listas de primera rectificación, y en ellas está Antonio 
Martin; tengo también las exclusiones pedidas por el A l
calde y las pedidas por los particu lares, y en ellas no 
está Antonio Martin.

Para debilitar estas pruebas se ha acudido á otro pro
cedimiento , cuya calificación no rae ocurre en este in s
tante. A los nueve m eses de verificada la e lecc ión , se 
presentan unas llamadas informaciones de testigos, enca- 
caminadas á destruir ese voto. Son dos, y ambas curiosí
simas. Por la primera se presenta un escrito al Juzgado 
pidiendo se llame á declarar sobre si el Antonio Martin, que 
vive todavía , es el que figuraba en las listas de 1860 , al 
Alcalde de M anchones, á algún testigo pariente del can
didato vencido, y al mismo Antonio Martin. El Juez ad
mite la inform ación contra lo que está prevenido, excep
tuando la declaración del Martin, á quien no podia to
mar juram ento en hechos propios : tres testigos declaran 
contra la personalidad de Antonio Martin; otros tres que 
no saben nada ; el Fiscal dice que nada le ocurre que de
cir cuando la ley  manda que diga si aprueba ó no la 
inform ación, y el Juez la aprueba.

Ante el mismo Juez, que por cierto merece cualquier 
recom endación, se presenta otro escrito para que Anto
nio Martin sea compelido á declarar; y el Juez, que se 
habia olvidado de las prescripciones de la ley de Enjui
c iam iento, decreta como se pide; y Antonio Martin, que 
precisam ente no sabe e scr ib ir , declara contra su pro
pia persona, y  viene á confesarse reo de hechos puni
bles. ¡ Qué iniquidad: ¡A la sombra inofensiva de un ex
pediente civ il, se hace que un hombre sencillo venga y  
declare hechos propios que pudieran conducirle á un pre
sid io! ¿Podrá el Congreso autorizar que así se falte á las 
reglas que son la garantía de la justicia?

Las inform aciones, el Congreso sabe m uy bien cómo 
se confeccionan, sobre todo después de nueve meses de 
hecha una elección. Aquí hay una manifestación que se 
dice hecha por 300 electores. ¿Por qué no fueron á votar?

Concluyo, pues, pidiendo al Congreso que tome en 
consideración este voto. Yo he cumplido un deber de 
conciencia: si hay otro interés en el resultado de este de
bate, no lo tengo yo.

El Sr. g o i c o e r r o t e a  (D. Francisco): No com
prendía cómo una persona de tanta conciencia como el 
Sr. Vida podia presentar este voto; pero después que le he 
oido, lo com prendo, pues S. S. se ha fundado en errores 
de hecho.

Yo deseo que esta cuestión la resuelva el Congreso 
como T ribunal: si la hubiese de resolver como jurado, 
desde luego se anularía una acta que solo aparece vence
dor el candidato por un v o to , en un distrito como el de 
Daroca, que la mayor parte de las veces ha elegido por 
sus representantes á hombres políticos notables y  de 
fuera del distrito.

Yo no tengo interés político en esta cuestión: el can
didato vencedor se sentaría á mi lado, y  el candidato que  
aparece vencido vendría á aumentar las filas de la o p o 
sición : de suerte que si hubiera de decidirm e por s im 
patías políticas, sería el Sr. Zapatero quien obtendría mi 
voto. Pero la cuestión es de legalidad.

Hay en Daroca cinco electores que debieron votar y 
no han votado: esto está consignado en el acta. ¿Por  
quién votarían ? No lo sabem os : entre las declaraciones 
públicas y el voto secreto, suele haber diferencia.

Hay más: han entrado en la urna dos votos ilegítim os. No 
comprendo el error de heclio del Sr. Vida al decir que  
Félix Gatalan era elector teniendo 23 años. EL Sr. D. Ja
cinto Zapatero en 4 861 decia al Congrego: «con sta  en  
dicha acta que un Félix Catalan , menor de 23 años, emi
tió su voto nulo  en favor de D. Patricio Lozano.» Esto de
cia el misme Sr. Zapatero, el cual c ie ia  no perjudicarse 
al confesar la verdad.

Pues bien : el hecho de que uno votó sin  deber votar 
es evidente. El Congreso , en su conciencia , n o  sabe por  
quien v o tó , pues lo hizo en el secreto de la urna.

El otro voto es el de Antonio Martin, vecin o  de Man
chones, que también votó por su  padre. Dice S. S. que  
era verdadero elector, pues asi lo declara el A lcalde. El 
Alcalde lo que certificó fué que habia un ind ividuo en el 
pueblo llamado Antonio Martin y  era elector. Pero ese 
mismo Alcalde, llamado á declarar, dice que n o  sabia na
da, y el mismo interesado dice después, que v iv iend o  su  
padre, habia acudido alguna vez á dar su  voto á nombre  
del mismo, y que también lo habia hecho.en la ú ltim a  elec
ción.

De manera que hay dos votos que entraron ilegíti
mamente en la urna; el uno confesado por el candidato, 
el otro por el m ism o votante. Es así que el Sr. Zapa
tero solo ha tenido mayoría de un solo voto, luego la 
elección es nula: así lo ha pensado la com isión y  así lo 
debe estimar el Congreso.

El Sr. v i d a  : El Sr. Goicoerrotea me ha atribuido un  
error. De todos los electores de quienes he d ich o  que h u 
bieren votado este ó el otro candidado, lo he cMcho por
que consta en el acta.

Yo no he podido ni aun insinuar que el S r . Goicoer
rotea tuviera interés particular en esto. A m i m e consta 
que su señoría no le tiene.

El Sr. m o n a r e s : El Sr. Goicoerrotea , :á fuerza de  
contraer la cu estió n , ha venido á dem ostrar la validez 
del acta. S. S. con bastante habilidad ha pre.snindido de 
algunos h ech o s; pero aceptando la cuestión e n  eljterreno  
que S. S. la ha p lanteado, recordaré que ha d icho que  
ha ¡¡habido varios electores, cuyo voto no h a  entrado  
en las urnas, y que no debe tomarse en con sid eración . 
Esto no es ex a cto : el Congreso, al juzgar estas cuestiones, 
toma todas las circunstancias en consideración . Aun  
cuando no hayan entrado en la urna esos v  o to s , debe  
apreciarlos moralmente el Congreso.

Si no se hubiese cometido la injusticia que se  cometió, 
no concediendo el voto á los dos que en tra ro n  á primera 
hora en la sala con un bastón de junco, y q u e  expulsa
dos de allí volvieron á entrar al hacerse la i deccion del 
‘Diputado , el Sr. Zapatero tendría dos votos m ;ás. ¿Qué di
remos de aquel á quien no se permitió votar porque en  
¡alista faltaba una s á su nom bre?¿Puede el C ongreso de
jar de computar ese v o to ,p u es  que el votante í designó á 
quien iba á dársele?

Dice el Sr. G oicoerrotea: el Sr. Zapatero h a  triunfado  
por un voto; es así que han entrado dos v o t o s  nulos, 
luego el Sr. Zapatero no es Diputado. Tanto el voto de Fé
lix Catalan como el de Antonio Martin son v o to s  legales, 
no obstante que digan lo contrario el Sr. Z apatero y  A n
tonio Martin.

Los nom bres estaban en las listas u ltim ad as é im pre
sas, y todo aquel que se halle en este caso tiene voto  
electoral. Solo haría yo una excepción, cuando después de 
la última rectificación hubiera ocurrido un h  echo nuevo  
que hubiera causado la pérdida del derecho. L¡* exclusión  
de Félix Catalán no fué reclamada por nádie; y  no se d i
ga que el nombre que aparecía era el de su .padre, pues 
este hacia más de tres años que habia desaparecido del 
distrito. Antonio Martin tiene 39 años de edad ., y  habia s i 
do incluido en las listas: su padre habia m u e r to  cinco me
ses antes de que estas se ultim asen. Los am igo s del señor  
Lozano no han pedido su exclu sión , y  sigue el dere
cho de ser elector. Se presenta una inform ad ion en que  
Martin dice que no es elector: esto probará ad  Congreso 
las artes que se han puesto en juego después «de la elec
ción.

No se diga que el triunfo por un  voto In d ica  pocas 
simpatías. La ley ha determinado cuál ha de ser la ma
yoría absoluta, y tanto vale que sea la mayonríá de uno  
como de muchos. El Sr. Zapatero es además cand id ato  n a 
tural y conocido del distrito.

Creo, pu es, que el Congreso debe aprobnr el voto 
particular.

El Sr. c a s t r o : La comisión usaría de la  palabra, 
s in o  creyese que el Congreso desea ya llegar á  la  votación.

Consultado el Congreso, fué desechado el voto parti
cular por 88 votos contra 4 5 en la forma sigm iente:

Señores que dijeron n o :
Ruiz Zorrilla.— Castro.— Cascajares.—B arbad i lio.— H er  

nandez Pinzón.— Polanco.— Goicoerrotea (D. Fr ancisco).—  
Torre (D. Cárlos María de la).— Ballesteros (D. ^Mariano).—



Ferreira Caamaño.— Marqués de Albranca.— Martínez (Don 
Juan Pedro).— Sancho.— Paez Jaramillo.— Perez Zamora.—  
Rivas.— Carriquiri .— Lersundi.— López Roberts (D. Mau
ricio ).— Candau.— Calzada.— Rio González.— Gual.—  Ote
ro.— Saavedra.— Careaga. — S an ti l lan .— Calderón Collan-  
tes ¡D. Manuel).— Balleras.— Gómez Pulido.— Fuentes (Don 
Juan José).  — Fernandez Vallejo. —  Bonafós. —  Auñon.—  
Q uintana.— Torán.— Santa Cruz.— Garrido.— García Barza- 
nallana.— Cardero.— Rodríguez Leal.— Fuente Alcázar.—  
Lasala.— T orroja .-C ánovas.-E scudero  y  Azara.— Falces.—  
Perez Gutiérrez.— Gasset  Matheu.— P erm an yer .— M u n ta-  
das.— Moret.— Yañez R ivadeneira  (D. Ignacio). —  García  
Torres.— Ferrandez .— Uhagon (D. Pascual) .— Franco  y Ló
pez.— Ramírez (D. Juan).— González Brabo.— Marqués de  
P rem io-R ea l .— Montesino.— Vera.— Olózaga.— León Medi
na.— Casado (D. A n se lm o) .—  García Gómez.—  Iglesias y 
Barcones.— Valero y  Soto.— Balmaseda.— Bañuelos.— Gran-  
dallana.— Polo.— Osorio.— Marqués de Montevírgen.— N i -  
fré.— Rivero (D. Nicolás).— Srnit.— Torre (D. Luis María de  
la).— Madoz.— Valera.— Ríos Rosas (D. Antonio).— Conde de  
San Luis.— Alfaro Godinez.— Beida. —  Ribo. — Ugarte.—  
Nacarino Bravo.— Sr. Vicepresidente (López Ballesteros).

Total  88.
Señores  q ue  dijeron s i:

¡' Carballo.— Leis.— Alegre.— Patiño.— R iveroC idraque.—  
Benedito.— Vida.— Muñoz López.—  Monares.— Caruana.—  
Tejada.— Borrajo.— Melgarejo.— Sánchez Milla.— Alvarado.

T ota l ,  15.
Se suspend ió  esta discusión.

P resupuesto  de ingresos.

Continuando este d e b a te , dijo
El Sr. L O P E Z  b a l l e s t e r o s : Con dificultad podré  

contestar al Sr. Caudau , porque no percib í  b ien  la argu
m entación  de S. S. Por el e x tr a c to , s in  em bargo , me he 
h ech o  cargo de las principales bases de su  d i s c u r s o , y  
ellas m e servirán para la contestación .

El Sr. Candau ha venido á esforzar varias aprecia
c iones de la comisión. S. S. no ha participado de las op i
n iones  de los Sres. Torroja y  Baam onde, lo cual prueba  
q u e  las observaciones  del  Sr. León y Medina han pareci
do buenas al Sr. Caudau.

S. S. creia que se invertía  el orden  en  estas d iscu s io 
nes: q u e  la d iscus ión  de ios gastos preceda á la de los in 
gresos  está prevenido por la C onst ituc ión  , y  t ien e  que  
preceder por una razón m u y  sencilla.

El Estado no e s c o m o  un particular: tiene necesidad  
de  hacer  determinados gastos ,  y  por con s igu ien te  e s  pre
ciso  q u e  luego vote  los ingresos necesarios para cu b rir 
lo s ,  y  esto es en  mi op in ión  lo que debe hacerse,  porque  
los Sres. Diputados pueden  im pu gn ar  los ingresos en  el 
presupuesto  de gastos, manifestando los q u e  pueden  ser  
supérfluos.

D espués  de estas consideraciones,  entró S. S. á decir 
q ue cre ía ,  contra lo manifestado por el Sr. Baamonde,  
q u e  debía darse la preferencia á las co ntr ibuc iones  d i 
rectas sobre las indirectas. Yo creo ,  s e ñ o r e s ,  que esta 
cu es t ión  es  demasiado grave para tratarla de pasada: ha 
ce  dos años q ue  se v iene  debatiendo en  todo e l  m undo;  
s e  p iensa sobre ella de dist intos m odos ,  y  yo  no creo  
q ue es en una d iscus ión  de presupuestos el  m om en to  
oportuno  de que se trate, porque no se  puede hacer  con  
la  ex ten s ión  necesaria.

D espués  de haber dicho e s to ,  m e perm itiré a lgunas  
palabras acerca de las ú ltimas del Sr. Candau. S. S.,  por  
razones de necesidad , conven ia  en  que  no podia bajarse  
por este  ano la con tr ib uc ión  territoria l; pero S. S . , in d i 
can d o  las rentas que la podian auxil iar, decia q u e  era 
exigua la contribución q u e  se exigía á las clases aristo
cráticas del  comercio. Yo creo que los Bancos pueden  gra
v a r s e  p o c o , porque siendo los e lem entos del m ovi  
m ien to  de los grandes fondos , y  no s iendo  su s  ganancias  
f ijas, n o  se  pueden gravar con facilidad , y  en todas par
tes se  les trata con u m  consideración  especia). Pero á 
m ás de to d o ,  ¿ q u é  podría producir un aumento en  los  
Bancos? Apénas llegaría á dos millones de reales. Y r e s 
pecto á los grandes b a n q u e r o s , h oy  pagan n u e v e  mil y  
pico de  rea le s ,  y  su  capital s ig u e  cierta proporción:  por 
c o n s ig u ie n t e ,  según  el sistema actual puede haber a lgu 
n o  que pague c inco  veces  estas c u o ta s ,  y  por co n s ig u ie n 
te 45.000 o 46 000 rs. De manera , que también con esto 
contesto  al Sr. Torroja demostrando que es necesaria la 
escala del quíntuplo.

Y hay  m á s ,  señores  : en  esas cuotas altas lo que s u 
cede es que se dificulta ei c o b ro ,  porque hay  m uchos que  
hacen operaciones de crédito, y  no se  señalan como b a n 
q u e r o s ,  porque la Administración no puede probar que  
hacen  esas o p e r a c io n e s , y  por consiguiente  ex ig ir les  la 
contr ibu  ion.

S. S . ,  respecto á la contribuc ión  de co n su m  >s, dijo que  
no le agradaba , entre oirás cosas, parque la recaudación  
era cara. Eso es  verdad hasta cierto p u n to ,  pero no del 
todo:  en  los grandes centros de  pob ación la recaudación  
n o  cuesta más q ue  8 ó ií) por 100, y  en las pequeñas po
blaciones,  en que la recaudación es caí a, esto se  co m p e n 
sa con la c ircunstancia  de q ue  los artículos que pagan la 
contribuc ión  son m énos , y no cst^n incluidos en ella los 
m ás necesarios á la v i d a : no hay más artículos sujetos á 
ella  q u e  el vino, el aceito , »i aguardiente y h s  carne»: en  
n in g ún  país en  que hay esta contribuc ión  es más igual 
n i  más barata que en ei nuestro .  Han de hacerse  más o b 
se rv a c io n es  sobre esta contribución , y es inútil  que yo  
c a n se  más por ahora al Congreso.

Pero después de todo e s t o , S. S. decia que por n eces i
dad tenia q u e  votar esa cifra; psro que debían hacerse  
en  ella m ejo r a s ,  una de las cuales era la d iv is ión  de la 
con tr ib uc ión  territorial. S. S. la d iv id ía ,  y manifestaba  
q u e  separada la ganadería de la agricultura , podría ali
v iarse  una ú  otra, s e g ú n  estuviera más ó m énos favore
c id o  uno  ú otro de estos ramos. Ya no es la primara vez  
q u e  esto se  ha propuesto , y nunca so ha aceptado , por
q u e  h a y  una parte de riqueza agrícola que no puede des
enten de rse  del cultivo, y  porque seria precisa una i n v e s 
tigación fastidiosa para el contribuyente.

Yo al o ír  á S. S. creí que iba á presentar la idea de  
q u e  fuera la ganadería ;d subsi  io industria l;  pero de 
ninguna  manera comprendo la ventaja del s is tema d i s e 
ñ o r  Candau.

Pero el Sr. Candau decia que nosotros no podemos te
n e r  confesada ó reconocida ia cifra de 1.900 millones de 
reales. Pues y o ,  se ñ o r e s ,  creo que si tuviéramos es tad ís 
t i c a ,  esta cantidad seria m ayor;  pero que aun hecha bien  
la estadística, no puede dar el resultado q ue  se debía e s 
perar.

S. S. decia que no tenem os estadíst ica: ¿y cuándo i n -  
m os dicho nosotros que la haya? Nunca: lo que se  ha di
cho  e s  que hay datos r eu n id o s ,  y  que se  mejoran, en  
prueba d e  lo c u a l , los reclamaciones que hoy existen son  
m uchas m e n o s  de les q ue  habia en 1817 y 1848. -Pero

ademas, ¿ q u é  medios tenia el Gobierno de hacer eso h a s 
ta estos últimos a ñ o s?  En 1845 quedaba un  fondo su p le 
torio para indemnizar  á los pueblos p e r ju d ic a d o s , para 
suplir  part idas fallidas & c . ; pero e n  1851 desapareció  
esto q u e  también se  destinaba á estos trabajos, y  yo  t e n 
go q ue  dar desde aquí las gracias á la persona que en  
1856 planteó la cuest ión  de n u evo  en  las Córtes Consti
tuyentes.

Yo creo que los repartos se han  mejorado, q u e  se  han  
atendido á las reclamaciones de agravios , y  esto por todos  
los Gobiernos que han ocupado el poder desde 1845, y  por 
consigu iente  no  se pueden  notar esas notables diferencias  
que entonces se  notaban, porque nád ie  llega á decir hoy  
que la diferencia es  de más de 2 ó 2 y medio por 100.

Pero á u n  hay más: las Diputaciones provincia les  h a 
c ían  u n  campo de batalla del repartimiento en 1847 y  48, 
y  celosas de su s  atribuciones querían  no repartir más que  
por su s  datos. Después de 1851 y  1852 ya no ofrecen esa 
dificultad; ya se  toman los datos de la Administración por  
las D iputac iones ,  y  quedan aprobados en  las primeras  
sesiones,  y esto porque han visto q u e  la A dm inistrac ión  
atiende á sus  reclam aciones;  porque es c laro ,  señores:  
¿ q u é  interés tienen el Director y el Ministro en  q u e  el 
reparto no sea justo? Al contrario ,  cuanto  más justo sea, 
más fácilmente se recaudará el impuesto.

¿Y qué reclam aciones particulares hay?  Casi ninguna;  
y, sin embargo, esas reclamaciones están autorizadlas y se 
atienden siempre que se  prom ueven .

Desoues descendía S. S. á los juic ios de va lu ac ión ,  é  
indicó  que iba á manifestar la diferencia de cartillas entre  
dos pueblos que distaban unas tres leguas. S. S. no in d i
c ó ,  sin e m b a r g o ,  nada m ás que lo relativo á la ganade
r ía ,  y  preguntaba S. S. por q u é  una oveja producía en  
un pueblo 5 rs. y  en otro 9.

Si todas las condiciones eran i g u a l e s , y o  no tengo q ue  
contestar;  pero ese hecho no ha debido pasar desaperci
bido en 1a p r o v in c ia , y  S. S. ha hecho mal en no decirlo  
allí para que se corrigiera, porque estas correcciones son  
las  que  han de ir mejorando el reparto. Yo deseo,  pues ,  
que á. S. diga los nombres d3 los pueblos ó el de la pro
v in c ia ,  porque de fijo, aunque  no sea cierta, se dará a lgu
na razón de diferencia en la Administración de la provincia.

En cuanto á los precios reguladores, yo no com prendo  
cómo puede graduarse  la riqueza sino por ellos. S. S. d e 
cia que, estando un año el trigo á 100 rs. y cuatro «años 
á 40, salia un  término medio de 70 y  tantos reales. Esto 
no es exacto;  pero no lo son tampoco los datos : el p r e 
cio medio debe sacarse por meses: pues bien; la cosecha  
es abundante,  regular ó floja, y  en los meses inmediatos  
á la cosecha no puede  ven ir  la carestía hasta cuatro ó 
c inco  meses, y  aun no perjudica en nada ose alto precio,  
porque se neutraliza con  los de los cuatro años de pre
cios regulares. Pero yo no creo que haya inconven iente  1 
tampoco en excluir el año m ás alto de precio, si se  e x 
c lu y e  también el m ás bajo.

Pedia S. S. que el forastero fuera tratado como el vec i
no en los recargos municipales, y extrañaba que hubiera  
quien dijese que debía ser m én os  gravado con estos r e 
cargos. L o q u e  hoy  sucede es estrictamente legal, pero 
vam os á ver  si es conveniente .  Preguntaba S. S. el o r i 
gen de esto, y  esta cuestión se aprobó por el Congreso y  
el Senado en  1845 en  una  d é la s  bases del s istema tr ib u 
tario.

Es, pues, indudable la legalidad: vamos ahora á la co n 
veniencia. El presupuesto municipal debe  estar dest ina
do á atender las necesidades del p u eb lo ;  es dec ir ,  de sus  
vecinos; y el individuo que tiene propiedad en  un p u e 
blo, ¿tiene que ver con las mejora', que se hagan en él, y 
q u e  no puedan reportar beneficio á su propiedad? Yo creo  
q u e  no; el forastero tiene que contribuir con lo que le 
toque para carreteras ,  para guardería & c . , porque esto  
mejora su propiedad; y sobre esto, no hay ni ha habido  
nunca discusión; no ha habido diferencias más que en  !a 
cuantía. Y esto, señores, no ha sido exclusivo  de: partido  
moderado; el año 1856 se ex c lu y ó  de la derrama, para 
gastos municipales y  provinciales, á los propietarios fo 
rasteros,  y solo por una Real orden de 1857, se les obli
gó á q u e  pagaran la tercera parte.

He dicho, se ñ o r e s ,  lo q u e  se me ha ocurrido para 
contestar al Sr. Candan, y  me s ie n to ,  sintiendo mucho  
no haber podido llevar el convencim iento  al ánimo de S. S.

Ei Sr. C A N D A U : Señ ores ,  siento s inceramente q u e  el 
Sr. Ballesteros haya reservado para lo último las obser
vac iones  que so refieren á la cuestión más grave de las 
que toqué anteayer, porque siguiendo el mismo orden que  
S. S., no sé  si tendré el tiempo necesario para t n t  .ría 
com o se debe.

S. S. me ha censurado porque yo no  crcia que d e l r e -  
ran d sentirse  los ingres-.n de»purs que loo go.\>ic.\ Es ti  
idea, s-jñores, no era mía: ya lu b m  salido de estos b a n 
cos, y yo  creia que era la más aceptable , porque á mi 
modo de ver, lo primero debe ser conocer las fuerzas del 
país para luego ver los gastos que han de hacerse.

Yo no entró más que incidenta’ment-a en ’n c u *>4lo > de 
si ermi prole» ib.es 1-s coiinu bu rio oes o i rectas á •<■;< i n -• t i - 
recias ; al conh :¿r:o, la i .muí; y S. 8. no debió re reuder-  
ins á mí por esto, cuando no hubiera hocho rms. si h u b ie 
ra hablado de e l la ,  que seguir ol camino que me habia 
n../si .io el Se. León y Medí na con l e s ! -u.l > d Sr. Bu a: anule .

Se ocupó también S. ?. resp cío al alivio que gozan ios 
Bancos, y ino reprendió á mí como la parte más fleca, 
cuando también esta cuestión la habia ya tratado el señor  
Barzanallana, y hoy  está n bastecida su  opinión por la d i 
Sr. Ballesteros, que implícitamente ha reconocido ese ali
vio al decir que podria preducir poco el aumento.

Pero dice S. 8. que  no so conocen las uti lidades de los 
Bancos: ¿se conocen las utilidades de la industria ó de !a 
agricultura? No; en ei mismo caso está a uaos  que otros 
ram os tic riqueza.

Y yo a i m e  j creía que el Sr. Ballesteros me supusiera  
persona sin sentido común ; poro de  las palabras de S.-3.  
se deduce que no lo tengo ,  porque S. 5. m e hablaba de  
los fondos de reserva & \ ;  ya sabia yo  eso, y al hablar de 
ello había tenido en Cuenta e*e data.

Lío ios Baricos pasó S. S. á i«»s banqueros, y  decia que  
un b a ¡quero podía pagar más do 2.000 din os de c o n tr i 
bución. Pues , á pesar do eso , ; qué comparación podría 
yo hacer entre d  b m q u .  rn de Madre! y ei labrador de  
ni; país!  Un banquero en M airid que paga 2.000 duros,  
t iene lo mé io., 400.000 en !a Caja, y para pagar m a sq u e  
esa contribución un labrador de mi p ís no necesita tener  
más epie 70 .000 duros.  Pero prescindiendo de e s t o , por
que va dije el sábado que n?> creía que estos aum entos  
puJiei en servir  para otra cosa que para aliviar á los i n 
dustriales de m én os capital.

En p unto  á consum os no q u ise  decir casi  nada , por
que ha de hablar de el los el Sr. P o lo ,  y hoy m e limitaré  
á suplicar  á S. S. q u e  no eche en olvido q u e , según el 
Sr. B dlcsleros , las capitales de provincia  son de peor

condición para los consumos que los pueblos pequeños.
Decia S. S. q ue  por qué  m e  habia ocupado de  la g a 

nadería y  n o  de la riqueza urbana:  esto era porque yo  
no conozco b ien  la riqueza urbana ; pero S. S. m e ha di
cho q ue  la división que yo  propuse ya se habia proyecta
do en el país para aum entar  la contribuc ión  ; ya sé  yo  
que aquí no se proyectan mejoras más que con  ese ob je
to ; pero por eso no* pedia yo que se  separaran esas c o n 
tr ib uc ion es ,  s ino q u e  se  d iv id ieran  los ramos que for
m an hoy  la contr ibuc ión  territorial,  quedando esta con  
la misma cuantía  que hoy tiene.

Que no tenemos estadística n i  la tendremos nunca:  
p u es  en tonces  debem os suprimir lo presupuesto para o b 
tenerla ; pero en este  punto  yo estoy conforme con el se 
ñor Ballesteros:  lo q u e  hay  es que y o  creo que  no la ten
dremos por la mala marcha que se s igue  para formarla. 
Y en cuanto  á lo dem ás que  S. S. ha d icho ,  yo  no  tengo  
que contestarlo ,  porque S. S. se  fija en q ue  los pueblos  
no reclaman , y yo digo que es porque se les pone una  
mordaza en  el m omento de que el Juez en  su s  reclama
ciones es  la A d m in is tr a c ió n , q u e  es también parte en  
ellas.

Decía S. S. que el Ministro y el Director no tenían in 
terés en q u e  el repartimiento no fuera bueno:  particular
mente  es  claro que no;  como administradores, s í ,  porque  
el único objeto de la Administración es el aumento de la 
masa imponible.

Yo no puedo decir los n om b re s  de esos pueblos que  
cité el otro dia, porque no he de ven ir  á hacer aquí el 
papel de delator; pero dije eso para dem ostrar q u e  la 
Administración estaba ciega ó no quería  ver.

Es verdad que  me equ ivoqué  al fijar la l iqu idac ión  de 
los productos de la tierra; yo  sé cómo se saca el  precio  
medio; pero creo que hay que tener en  cuenta para s a 
carle algo m ás q u e  los datos aritméticos:  que hay que  
atender al tiempo y á las circunstancias, que no &e tra
ducen  por números.

Si el labrador vende todos sus  productos á bajo pro-  
cío , y  se le calcula luego el precio medio por todos los 
del año, aunque él no  haya vendido á los altos, es  claro  
que se le hace un perjuicio.

Voy á la última cuestión, que es para mí la más in te 
resante, y  em pezaré  por rechazar el cargo que S. S. m e  
ha hecho por haber traído aquí la cuestión de los p ro 
pietarios forasteros.

Yo c r e o ,  se ñor es ,  que no podia tratarse de esta c u e s 
tión sino ahora, y por consiguiente la he  traído. Pero la 
verdad es q u e  e b S r .  Ballesteros no me ha dado razón  
ninguna para probarme la justicia de esa d isposic ión,  quh  
fué io q ue  yo puse  en d u d a , no su legalidad. S. S. m e ha  
traido una de las bases  del  sistema tributario que yo no  
admito;  pero á m ás de t o d o , esa base no la desarrolló su 
a u t o r : por consigu iente  no lia cumplido S. S. con  lo que  
yo le pedia.

¿Qué razones hay para esta exen c ión ?  La de au sen 
cia y la'de goce de los beneficios de la localidad. Si es la 
razón de ausencia la que s irve  de p re tex to ,  tan ausente  
está el que cult iva como ei que cobra renta. La de a p ro 
vecham iento  tampoco s i r v e : todas las mejoras de una  lo
calidad redundan en beneficio d e s ú s  f incas; y si algo 
deja de percibir el forastero, se compensa con  no c o n 
tribuir á los recargos municipales de los consum os.  ¿ Y  
cómo se ha fijado ese recargo en  solo la tercera parte? Yo 
no lo compr endo, y desearía que el Sr. Ballesteros me h u 
biera explicado esto en vez de entrar en la cuestión de 
legalidad.

Ei Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S  (D. Diego) : Supone el 
Sr. Candau que  le he reconvenido: si S. S. cree  esto, yo  
retiro cuantas palabras puedan incomodar á S. S.

Tampoco he su cuesto que  S. S. proceda con ligereza:  
al contrario,  creo qna tiene m ucha inte ligencia en estas  
cuestiones .

En cuanto  á los B m c o s ,  yo no he  reconocido que no 
pagan lo bastante: hice una concesión para fundar un ar
gumento , pero no reconocí  lo que cree S. S. ; y  tampoco  
traté de dar lección á S. S. al hablar de los fondos de r e 
serva: citaba un hecho conocido do todos para sacar de 
él un  argum ento .

S. S. decia que  las cartillas oran malas,  y  yo decía que 
S. S. tenia razón si se  apreciaban bien todas las c ir c u n s 
tancias, pero que tal vez no estuvieran bien apreciadas,  
y por c o n s ig u ie n te ,  que _  ivi ra algo justif icada esa di
ferencia.

Que no he hecho más q u e  decir q u e  había legalidad  
en  io de los propietarios furast m o s : yo creo q u e  desde  
que hay legalidad , hay ya un principio do juM icia ,  pero 
también traté de probar que ha ¡id conveniencia .

Suspendí la la d iscus ión , se leyó y pasó á ia comisión  
v\ a« tu de R i vadeo ,  presentada por D. Constantino A r 
el a náz.

Se publicaron las leyes sobre interpretación de dos  
art ículos de ia ley electora!,  tr« lado de comercio con Mar
ruecos , quintos que sirvan en las tripulaciones de G u er-  
r '■ y reo:i:, indios le g e n ! .• de  mar.

Se * yn y qu^dó sobra la mesa el d ictamen de la c o 
misión sobro próroga para el planteamiento de la ley hí- 
p o í . i a .

E¡ S ?\  Orden del dia para pasado ma
n a n a : los asuntas pendientes.

Se icvatda ia «ó si m.
i;.,,, i .

P A R T E  N O  O F I C I A L
E X T E R I O R

El M o n ito r  p r u s i a n o  p u b l ic a  el m a n if ie s to  R eal  
q u e  e n u n c ia m o s  á n u e s t r o s  le c to r e s ,  y  c u y o  c o n t e n i 
do es  el s i g u ie n t e  :

« E n c a r g o  al Ministerio a d o p te  i n m e d ia t a m e n te  
las  d isp o s ic io n e s  in d i s p e n s a b le s  para p r o c e d e r  á la 
e le c c ió n  d e  los D ip u ta d o s .  La m is ió n  d e  m i s  A u t o r i 
d a d e s  e n  e s te  p u n to  se  e n c a m in a r á  á la p r á c t ic a  e s 
tricta  d e  las p rescr ip c io n es  lega le s ;  á e x p l i c a r  c la r a 
m e n te  á los e le c to r e s  los p r in c ip io s  d e  mi G o b iern o ,  
v á d e s v a n e c e r  la in f lu en c ia  d e  so s p e c h a s  q u e  t e n 
gan  por obje to  a l te r a r  ó p r e v e n ir  la o p in ió n  p ú b l ic a ,  
com o s u c e d ió  e n  las ú l t im a s  e le c c io n e s .

« in s is to  e n  s o s t e n e r  los p r in c ip io s  e x p u e s t o s  e n  
N o v i e m b r e  d e  1 8 5 8 ,  y  m a n ife s ta d o s  p o s te r io r m e n te  
ai país  e n  d i s t in ta s  o c a s io n e s ,  los cu a le s  se r v ir á n  
t a m b i é n  en  lo su c e s iv o  d e  norm a al  G obierno .  A fin

de resolver con acierto las dificultades nacidas de 
erróneas interpretaciones, y desenvolver el espíritu 
de la Constitución existente , servirán de base á la 
legislación y á la Administración los principios lib e 
rales , teniendo en cuenta que el progreso saluda
ble solo se obtiene procurando , después de un e x á -  
men reflexivo y prudente de la situación , satis
facer necesidades verdaderas, y hacer uso de los 
elem entos que encierran las actuales instituciones 
susceptibles de desenvolvim iento. Entonces las re
formas legislativas se revestirán de un espíritu real
m ente conservador, miéntras que la irreflexiva pre
cipitación solo produce efectos destructores.

» Cumple á mi deber y á mi sincero deseo asegu
rar á la Constitución que he jurado y á la verdadera 
representación del país su completa ‘eficacia , así co
mo poner á cubierto los derechos de la Corona soste
niéndolos en toda su fuerza; porque son indispensa
bles para que Prusia pueda llevar á cabo su misión, 
ocasionando la debilidad de aquellos , la ruina de la 
patria. Este convencim iento está grabado además en 
el corazón de mis súbditos , tratándose por consi
guiente de exponen clara y term inantem ente mis 
verdaderos sentimientos en favor de su prosperidad.

» Con respecto ó mi política exterior, especialmente 
mi política alem ana, insisto en la opinión que hasta 
ahora he abrigado. Él Ministerio dispondrá lo conve
niente para que los principios que dejo manifestados 
se practiquen en las próximas e lecc io n es, pudiendo  
entonces contar con que ios electores adictos á mi 
persona y á mi dinastía unirán sus esfuerzos para 
apoyar al Gobierno. Encargo por lo tanto á mi Mi
nisterio expida las instrucciones indispensables á las 
Autoridades, recordando asimismo a los empleados el 
cumplimiento de sus deberes especiales .— Guillermo.»

Anuncian de Berlín el 20 , con referencia á la 
Gaceta nacional, que el tratado de comercio con Fran
cia se concluiría al dia siguiente, conteniendo la cláu
sula de que , en caso de o posición por parte de a l
gunos Estados del Z ollverein, el tratado se planteará 
definitivamente en el mes de Enero de 4866 entre 
Francia

INTERIOR
M A D R ID .—H oy, se g ú n  costumbre de todos los años,  

habrá en  Palacio capilla pública, á la que  asistirán SS. MML

  El Sr. D. Tom ás Rodríguez R u b í , Director general
de Beneficencia y Sanidad, acompañado de s u  Secretario  
el A ux il iar  del Ministerio de  la Gobernación D. Rafaél 
M aldonado, ha dado principio á la visita que  va á girar  
á «algunas de nuestras provincias , con  el objeto de e n te 
rarse minuciosamente de las necesidades de estas en  los  
respect ivos ramos de Beneficencia y  Sanidad q ue  le están  
confiados. Hace pocos dias visitó  la provincia-de G u a d a -  
lajara ; el 11 volvió de la de Toledo , en  donde ha perm a
necido cuatro d ia s ,  viendo en ellas todos los establec i
m ientos benéficos , y  estudiando y penetrándose  de las 
mejoras que en  dicho ramo pueden introducirse , y  ú l t i 
m am ente  ha pasado á Andalucía.

 Uno d é lo s  objetos más curiosos que  España va á e n 
viar á la Exposición de Londres es una mano mecánica,  
obra de un artista andalúz, la que mediante al m ovim iento  
que la voluntad de la persona manca imprima al brazo ó 
ante brazo, se  abre y se  cierra; coge y retiene los objetos  
más pequeños ; escribe y  ejecuta todo cuanto puede hacer  
una m ano natural movida por m úscu los  y nervios. El in 
ventor ha demostrado ayer la perfección de su  aparato de
lante del Sr. Ministro de Fomento y  de los principales e m 
pleados del Ministerio, para lo que, habiendo cerrado  
primero el p u ñ o ,  cubiértolo  con un paño , y  «ajustándose 
la mano artificial al m uñón  , usó de ella como si fuese su 
m ano natural hasta el punto de coger 2 rs. de encima de 
una mesa, con  asombro de todos los presentes.

 Según  dice un periódico, ya  se están haciendo las
medic iones y n ivelaciones para el n u evo  canal q u e ,  d e r i 
vando del Jarama, irá á introducir su s  aguas en el  del  
Lozoya por cima de la presa del Ponton de la Oliva , s u 
pliendo de este modo la escasez que en verano pueda te
ner el Lozoya. El n u ev o  canal tendrá unas dos leguas de 
trayecto.

A N U N C IO S ..

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte d e ,E sp añ a .— El Consejo de  Adm inistrac ión  de esta 
Compañía tiene el honor de convocar á ios señores a c 
cionistas d é la  misma para la junta general ordinaria que  
debe celebrarse el sábado 24 de Mayo p ró x im o ,  á la una 
de la tarde , en sus  of icinas de Madrid , calle de F ue n-  
c a r r a l , núm. 2.

De conformidad con los e s ta tu tos , la junta se c o m p o n 
drá de los 159 accionistas q u e  reúnan mayor número de  
a cc io n es ,  con tal de que estas no bajen de 50.

Los. señores  accionistas q ue  deseen formar p u d e  de  
la junta general deberán depositar sus acciones 20 dias 
por io m énos antes del señalado para la celebración de 
aqucPa, ó sea ardes del 4 de Mayo próximo.

En Madrid , en la Caja de la Sociedad general de C ré
dito Moviliario Español , calle de F u e n c a n a l , núm. 2.

En P a r ís ,  en la de la Sociedad general de Crédito  
Moviliario Francés , place V e n d ó m e ,  15.

Les depósitos se  recibirán gratis todos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 6 2 . =  El Secretario general,  
Antonio Mendez de Vigo. — %

El Consejo de Adm inistración de esta Compañía tiene  
el honor de convocar á los señores accionistas de la m is 
ma á una junta  general extraordinaria que debe c e l e 
brarse el sábado 24 de Mayo próximo , á las tres de la 
ta r d e , en el local de sus oficinas de Madrid , ca lle de 
Fuencarral , núm. 2.

Dicha junta general extraordinaria es convocada para

ratificar, en cuanto las necesidades de la Compañía lo 
exijan , lo acordado en la anterior del 12 de Setiembre 
de 1860 relativamente á las em isiones de obligaciones, y 
para aprobar las operaciones de esta clase que el Conse
jo de Administración en su virtud tiene acordadas dentro 
de los lím ites marcados en las leyes de 11 de Julio de 
1860 y de 29 de Enero último.

Según el art. 39 de los es tatutos ,  podrán concurrir  
á la jun ta  todos los accionistas portadores de 50 acciones  
á lo m énos.

Los señores accibnistas q u e  deseen formar parte de la 
ju n ta  deberán depositar su s  acciones 15 dias por lo m é 
nos ántes del señalado para la reunión de aquel la , ó sea 
ántes del 9 de Mayo próximo.

En Madrid , en  la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario E s p a ñ o l , calle de F u e n c a r r a l , n ú m . 2.

En París ,  en la Sociedad general de Crédito Movilia
rio F r a n c é s ,  place V endóm e , 1 5 .

Los depósitos se recibirán gratis todos los d ias no fe 
riados, desde las d iez de la mañama á las tres de la tarde.

Madrid 22 de Marzo de 1862.=»El Secretario general,  
Antonio  Mendez de Vigo. — 2

ARRIENDO DE PASTOS. — SE SACAN A REMATE 
los de la dehesa cercada titulada de los Caños , en  el tér
m ino  de Manzanares el R e a l , propia del Excrao. Sr. D u 
que de Pastrana. Es toda l l a n a , con pastos de s iego y r ie 
go , arbolado de f r e s n o , encerraderos y  casillas.  Su ca
bida 500 fanegas. Se admitirán proposiciones hasta el dia 
30 del presente m e s  de Marzo, en  que se celebrará un  
doble remate á las doce por pliegos cerrados ,  en Madrid, 
oficinas de S. E . , L eganitos ,  54 , y  en  su  c a s a -A d m in is -  
t; ación en la villa de Colmenar Viejo. Serán desechados  
todos los que no vayan  acom pañados de una  caria de 
pago de 1.000 rs. v n . , q u e  quedará como fianza del m e 
jor postor hasta la aprobación definitiva de S. E. y  otor
gamiento de e s c r i tu r a ,. s iendo devuelta en  el acto á los 
dem ás. El precio m ínim o 15.000 rs. v n .  Los gastos de 
cuenta del  rematante. Los pliegos de con d ic ion es  en los 
puntos  in d ica d o s .= E l  Contador , Isidoro González.

1450— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevil la .— El Consejo de administración de esta sociedad  
tiene el honor de poner en  conocim iento  de los s e ñ o 
res accionistas que la ju n ta  general ordinaria tendrá 
lugar el  26 de Mayo p r ó x im o ,  á la una  del  dia , en  el 
domicil io de  la so c ied a d ,  calle  de Fuencarral,  n ú m .  2, 
con objeto de oir la memoria q u e  el Consejo la presente  
sobre la situación  de los negocios sociales.

Tam bién  se ocupará la junta de la reforma del art. 20 
de los estatutos , á fin de ponerle  en consonancia  con  
las leyes de 11 d e  Julio de 1860 y  29 de Enero de 1862, y 
la Real orden de 17 de  Febrero ú l t im o ,  y  para que  
las obligaciones y  créditos ya votados por las anteriores  
jun tas  genera les  se confirmen en la parte q u e  sea n e c e s a 
ria. Igualmente se ocupará la junta  genera l  del exám en  
de cuentas que tendrá á la vista.

Los señores  accionistas q u e  quieran con cu rr ir  á ia 
junta podrán depositar su s  títulos, en  Madrid en  la Caja 
de la soc iedad,  calle de Fuencarral,  núm. 2, ó e n  París 
en la sociedad general de Crédito Moviliario francés,  h a s 
ta el dia 6 del  próximo m es de M ayo, según  d ispone el  
art ículo  35 de los estatutos.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 6 2 .= P o r  acuerdo del C on
sejo, el  Secretario, R. Gómez y  Sarrais . 1622— 3

COMPAÑÍA METALURGICA DE SAN JUAN DE A L -  
caráz.— La Junta de gobierno de la referida com pañía ,  en  
cum plim iento  de lo prevenido en el  art. 13 de sus e s ta 
tutos, ha acordado convocar á junta  general de acc ion is 
tas para el dia 6 de Abril p róx im o ,  á tas doce del dia, en  
las oficinas de la compañía , calle de Atocha , núm. 6 5 ,  
cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 1 5 d e lo s  expresados estatutos, tendrán  
voz y voto en dicha junta  los accionistas q u e  acred itaren  
poseer «al m é n o s  10 acciones adquir idas con tres mi s i s  de  
«anticipación á su  celebración , y los que, s iendo  pusee-  
dores de menor n ú m e r o , reúnan la representación de 
otros,  bastante á com ponerlo .  No se  podrá c o n cu rr ir  por  
medio de apoderado, no siendo este accionista  , y  aun en  
este caso ,  se hará constar la representación por medio  
de poder en toda regla, n o  siendo suficientes las s im ples  
cartas  de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su g o 
bierno, á fin de q ue  acudan á lasof icinas de la com pañía  
á recoger la papeleta de entrada , previa presentación de  
los docum entos  de propiedad de las acciones q ue  p o s e e n .

En las indicadas oficinas , y  en v irtud de lo q ue  p r e 
v ien e  el art. 8.° del reglamento, se  hallará de manifiesto  
el balance general de la compañía al 31 de Diciembre de 
1861, con el fin de q u e  puedan exam inarle  los señores  
accionistas.

Madrid 24 de Marzo da I862 — E1 Secretario , F. B. de 
las Heras. 1629— 4

EN LA ESTRELLA DEL N O R TE , CARRETAS, 37, 
tienda y almacén, cuarto principal, se hace a lm oneda con  
el descuento  del 25 por 100 de los precios marcados.  El 
almacén solo está abierto hasta las ocho  de  la noche.  
Dicho establecimiento se  traslala á la calle  del  Carmen,  
núm ero  24. 1623— S

SOCIEDAD A Z U C A R E R A  P E N ÍN S U L A  *?. —  La junta  
directiva de esta Sociedad ha acordado con vocar  para 
reunión de señores accionistas de la m ism a,  y continuar  
la general ordinaria que se celebró el dia 23 de Febrero  
ú l t im o ,  el dom ingo 30 del actual, á Las once  de su m aña
na, en la Carrera de San Jerónimo, nú m . 40.

Lo que se  hace saber por el p resente  , según regla
mento.

Madrid 23 de Marzo de I 8 6 2 .= E I  P residente ,  Antonio  
de M urga ,  1617

SUBASTA DE UN MOLINO ACEITERO.— EL DIA 30 
del corriente Marzo tendrá lugar la venta  en pública s u 
basta (á  voluntad  de su d u e ñ o ) , de un molino aceitero  
sito en la villa de Doña Mencía, bajo el pliego de con d i
ciones que estará de manifiesto en  Baena casa de Don 
Manuel de Leyva, administrador del  Excmo. Sr. Conde 
de Altamira,  y  en esta corte en  la del Escribano de n ú 
mero Doctor D. Mariano García Sancha, calle de F e l i 
pe III, núm . 8 ,  cuarto segundo. 1581— 2

S A N T O  D E L  D IA .
J a  A nunciación  de N u e s tra  S eñ o ra  y  E ncarnación del H ijo  

de Dios y  S a n  D im as el Buen L adrón .
G u a ra n * a Horas en h  iglesia de religiosas benedictinas  

de S a n  Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID  
O bservaciones m eteorológicas del d ía  24 de M arzo  ée  ¡863.
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A las ocho de la m añana .

Marsella. - 762,7 12°,G E s t e . . .! Despejado . En'calma.
B a y o n a . . . » 1 4 \  6 í d e m . . Alg.a nube. De leva.
Brest......... 749,8 9o,5 S. ñ. E. N u b e s ......... Bella.
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IVanquerque. . . . . 7 5 8 /  . 7 / 0 . |S .  . . . Despajado.
París . .......................... 7oP 0. S \ \ . ¡s. s. E. 11. , nubes.
P avona , .................. 9 / 2 . |E .......... ; Despejado.
Lyon .............. .. 761,8 . t i / 0 / S .  E . . Nublado.
B r u s e l a s .................. 760,1 1 8 / 4 : 8 .  1 1 . . Peco nublado.
Viene. ....................... 760,6. 3 / 3 . ¡S .......... Sereno.
T í ¡ r i o  ............................ 763 4. 8 / 0 . T í .......... Idem.
Boma .................... 765.3 . 8 / 4 .  N. E . . Despejado.
Florencia 753,3 . 1 0 / 5 .  O......... Sereno , nubes.
Son í ^ e r s l i t i r g o . , ‘« 6 1 9 . — 6 / 5 .  O......... Nublado.
S io ck o lm n .......... 762,3 . — 2 /2 *  S. S.O. Despejado.
Copenhague . . . . . 759.1 . 0 / 0 .  Calma. Niebla espera.
G i 'o e u v ív h ............. 7 o 2,9. 5 / 3 .  S. 0 . .  . Lluvia.
U'-qn e . . . . . . . . . 762 3. 5 / 9 .  S. . . .

i i
Despejado.

A l c a l d i a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
De los partes rom iudos en e:te  dia por la Interven • 

c lon do Arbitrio.; m u n ic ip a le s , la del m ercado de g r a 
no? y é ' - i o  veam- de artículos de consumo-, rceufla
lo ‘oguléiHe:

Lo día de noy.
3.665 fauopas ce  trigo.
3.554 arrobas de harina de id.
7 4¡ I arrobas de carbón

1 07 v«'; o a s , que  componen l.s.985 bbras de peso.
3 :3  e n  no -es , que hacen  7.163 libras de peso.
2 U  cerdos d eg o l la d o s , q u e  hacen 42.890 libras de 

roso.
; .A v rp , :;p % y iL :r iC ¿  AL O.tVéB !{ MPAOft «A DIA

rr. hoy.
Carne de vaca de 53 y 53 rs. a rr o b a , y  de 18 á 20 cuar

to.* Hbaa.
Idem df carnero . de 13 á 20 cuarto- libra.
Idem de ternera do 70 á 90 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 48 

cuartos ’ibra.
Despojos de c e r d o ,  de 14 á 10 cuartos libra.

T o inc a ñ c ;o . de  90 á 96 rs:.. arroba ? y  de 32 á 34 
cuartos libra.

Idem fresco ,  de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en carud, de 86 á 88 cuartos libra.
L om o,  do 34 á 40 cuartos libra.
Jamón, de UO á 114 rs. arroba , y  de 42 á 5 i cuartos  

libra.
Aceite, de 66 á 63 v s arroba, y  de 20 á 22 cuartos  libra. 
V’? :K de 30 á 40 rs.. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.  
r«n de -ios libras d -  13 á 15 cuartos.
G arbanzos ,  do 30 á 42 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos

Acra.
Judías, de 28 á 32 rs arroba ; v de 10 y 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, v de 10 á s 4 cuartos  libra.
Lentejas . de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra.
Cm b «n , de 7 á 8 rs. arroba,
U ban  } de 58 á 60 c-n arroba , y  de 20 á 22 cu arias ’íb:\a.
B ar itas . de 5 á 6 rs, crn-bc, y de 2 á 2 cuartos libra.

MiEOiCS íjü SHA NOS EH EL M SECADO DE .UO!',

Cebada , de ¿8 a 31 rs. fanega,
AL • * ó , á 42 rs. i-i
Trigo v en d a je  , 1.768 fanegas.
Quedan por v e n d e r , . 1088 id.

Precio l u x i m o  . 61,
Llena mínimo . ¿ , 53 %.
Idem m e d io . . .  - , . 57,39

Lo que se anuaria  al púb lico  para su  inte ligencia .  
Madrid 24 de Marzo de 1862. =—El Alcalde-Corregidor,

Duque de Beato

B o ls a  d e  M a d rid
C otización del 24 de M arzo de \ 862 á las tres de la tarde .

FcnooD r t h l u io s .

Títulos del 3 por «0-9 co solidado, publicado , 49 -9 0  c.;. 
á plazo, 49 -85  y 99 c. fin cor. vol.

Idem diferido, no p n b u c a d o , 4 3 -4 5 ;  á p l a z o , 4 3 - 5 5  
y 60 r. fin cor. vol.;  4 3 -8 5  y 75 íin próx. vo!.; 44 prima  
¡0  c. fin próx. vol .

Deuda amoríizable de secunda clase, no pub licado , 16-  
65 d.

Idem del personal, id . ,  18-70 d.
Acciones de carreteras , emisión do 1 0 de Abril  de 

: «50, de á £.700 rs., 6 por 100 a n u a l , i d . . 1 0 0 -5 0 .
Idem do ó 2 000 rs.. i d . , 10 0-60  d.
Idem de < * do Junio de 185*, de á 2.000 rs. , id., 99 d.
Idem de 31 de Agosta de 1852 de á 2 000 rs , p u b li 

cado , 97.
ídem  de i.® de Jobo de 1856 ,  de á 2 .000 r s . , no p u 

blicado, 95.
Idem de Obras públicas  de 1.° de Julio de 1858, 

p u b lic ado ,  95*25.

Idem del Canal cíe Isabel I I , de é 1.000 rs . ,  8 por 100 
a n u a l ,  no pub licado ,  108.

Ob'igaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de f e r r o 
c arr i les ,  p u b lic a d o ,  91.

Acciones del Banco de España., no p u b licado ,  208 p. 
Idem de la Compañía de los ferro-carri les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa-  
bles por sor teos ,  id . ,  995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del R ey  á 
S a n ta n d er ,  con interés de 6 por 100 ,  reem bolsab ies  por 
sor teos ,  á 137 ^  por 100, i d . , 10.200 d.

Lleca de la Compañía del ferro-carril  de Córdoba á 
S ev i l la ,  id . ,  1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
í d e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960 d.
Idem de! ferro-carril  de Montblanch á Reus, id .,  950.

ca m d io s .

Londres á 90 días fe c h a ,  50-  15 p.
París á 8 días vista , 5 -2 2  p.

P la za s del re in o .

Daüo. tlíensficio. j j Daüo. Beneficio

A l b a c e t e . . , ,  par. f *, L u g o , . . , .
A l ica n te* . . .  par. 1 M á la g a , , • .  5 /8  p.
A l m e r í a . , . ,  par. j , v M u r c i a . . . ,  1/4
A v i la .  . . . . . .  par d.| . ,  Orense . . . .  3 /4  p.
B a d a j o z . * . .  1/4 j . .  j O v i e d o . , . .  1 /4
B a r c e l o n a . , . par p.j j P a te n c ia . . ,  1 /2
Bilbao. . .  1 /4  p.¡ P a m p lo n a . . . .  1 /4
B urgos ,     1 /4  dq Pontevedra. 1 p.
Các eres-, . .  , ,  ¡ S a la m a n ca . 3/4  p.
C á d iz    I p. . .  1 San S e b a s - j  |
C a s t e l l ó n , . .  j , ,  j t i a n . . . . .  . 1 /4  d.
Ciudad-Real. 5 /8  ! j S a n ta n d e r .  1/4 p.
Córdoba. , >. 3/4 p i , „ ¡ Santiago. .  . 1 1 /4
A o r u ñ a . , . .  . 3 /4  ¡ j S e g o v i a . . . .  par.
C uenca ,  *, * . j f: ¡ Sev i l la .  t . .  I p.
G e r o n a , . .  ■ . . i , .  ¡ S o r ia . . . . . .  3? 4 d.
G r a n a d a ,. ., 5; 8 I , * | T a r ra g o n a. 1/2
G u a d a h ja r a .  par p.j j T e r u e l ,  , . .
H uelvs .  . c , . ! <. ! T o l e d o . . . . .  1 /2
H u esea«„ >, . . .  j • .  Valencia, . par d.
Jaén. 3 4 .. t Y a lh d o b d  . 1 / 8
Le ó n . . . . . . .  1 /4  p. . ,  V i t o r ia   par.
Lérida . .  ...............................  Z a m o r a . . . . 5 /8  p.
L o g r o ñ o . , .  > . .  - .   ̂Zaragoza.. ,  1 /4  d.

* 5 ] i

BOLSAS EXTRANJERAS.

V aris  24 de M arzo  de 1862.

Fondm f r a n c e s e s . P °rr 1i®®*;; ; ; ; ; ;

í 3  por 100 interior . 48 3 /8 .
E sp a ñ o les .................. ] Idem difer ida   42 3/4.

( A m ortizab le ................  18 7 /8 .

Consolidados...........................................................  94 á 1 /8 .

A m beres  19 de M arzo. — Interior , 47 6 0 . —  Diferida, 
4 2-60 .

A m sterd a m  19 de M arzo. — I n te r io r , 47 4 5 /16 .— Dife
rida , 42 7/8.

F rancfort 19 de M arzo . - In ter ior ,  47 1 / 2 . — Diferi
d a ,  43.

L ondres  19 de M a rzo .— In ter ior ,  53.

E S P E C T A C U L O S -

T e a tr o  R e a l . —  A las ocho y inedia de la noche. - -  
Función 120 de abono .— Uti bailo in  m a sch era , ópera en 
tres actos.

T ea t r o  d e l  P a m errE . — A las cuatro y  media de la 
tarde y ocho y  media de la noche .— L a  redom a encantada .

T e a tr o  d e l  C ir c o . —  A las cuatro y  media de la tar
de.— ífn ente s ingu lar . —  Ejercicios por los árabes.— UU%'  
m a  ca laverada .— Ejercicios.

A las ocho y  media de la n o ch e .— L a  fé  p erd id a .— Ejer
cicios por los árabes.— La m a n sió n  del c r im en .— Ejercicios.

T eatro  de  la  Z a r z u e l a . —  A las cuatro  y  m e d ia  de 1* 
tarde. — Un tesoro escondido.

A las ocho y  media de la n o c h e .— S in fon ía .— El úlD ' 
m o mono. —  E l loco de la g u a rd illa . —  Una h isto r ia  en u*1 
m esón.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche.--- 
F un c io n  73 de a b on o ,  2.* s é r ie .— L a s m e m o r iis  del diablo, 
comedia  en  tres actos.— Baile.— M a ru ja , com edia  en  un 
acto.

T e a tr o  d s  N o v e d a d e s .— A las och o  y  media de la n0.  ̂
che.—  Ultima representación de E t terrem oto  de la 
n ica .— L a  d a n za  va lenciana .

i


